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PARTE OFICIAL 
PR ESID EN C IA  D E L C O N SEJO  D E M IN ISTR O S

S S . NM . y Augusta R eal Familia continúan en esta 
Corle sin ^ovedad ?n su importante salad.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSCRICIÓN NACIONAL 
c o n  e l  o b j e to  d e  a t e n d e r  l o s  m a le s  q u e  h a n  c a u s a d o p o r  

lo s  te r re m o to s  en  la s  p ro v in c ia s  d e  G ran ad a  y  M á lag a .

Pesetas. Cénts.

Stma'.anúrior* i.688.498‘78

PROV IN CIA DE ZAMORA

D. Marcelino del Valle, de la capital................... 2o
D. Pedro Cabello Setiem, de id .    .....................  25
D. José Carril, de id .................................... 1............  25
Colectado en la capital por la E stud ian tina  Za

na o r a n a  .   ■ -J .767*31
Donativo de la Sociedad de la clase obrera La

Fraternielad........................................... . . . .  .:. - 120
Idem de los feligreses de la  parroquia  ele la

H orta ........................... . . . ..............   82*25
Idem id. de la de la Magdalena .................   80*25
Idem de los vecinos de Cañizo . . . . . . .  2*31
Idem del Ayuntamiento  y pueblo de Andavia..  101.‘67
Idem del Maestro y discípulos de la. Escuela de

niños de Suelm o.   .............................   945
Idem del Ayuntamiento de Fuentes Preadas .  . 20
Idem del id. y vecinos de F uen tesaúeo ...............  07644
Idem del id. é id. de Malva . ............    158*22
ídem del id. é id. de P h d r a h i t a d e  C as tro . . . . .  69*67
Idem de los vecinos de M a dera l .  ...............  102-69
Idem del Ayuntamiento  y vecinos de C io n a l . . . 68*59
ídem del id. é id. de Oarbellino.. :  ..................... 76‘63
Idem del id. é id. de C ue lg am u re s ......................  :4*35
Idem del id. é id. de Jalará . „ . ................... . . 46‘63
Vecinos de Fuentes de R opel , . . .........  4395
Ayuntamiento  y vecinos de Benejiles.  ......... 80*25
Idem id. de Aspariegas,, . .............. .. . .  . . . . .  % 216*85
Idem id. de Vallalcampo ........... .. 64 99
Idem id. de Brimc y 8 o q . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2294
Idem id. de B u s t i l l o .   .................  246‘53
Idem id. de Mangancses de la L a m p re a r ía . . . . .  2 2 i ‘75
Idem id. de T aragab uen a   ...............  313*87
Idem id. de G em a ................................  162‘32
Idem id, de V illabrazaro  ............   9490
Vecinos de F resnad il lo . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .  10
Ayuntamiento y vecinos de P e ñ a u se n d e . . . . . .  96*78
Idem, empleados y vecinos'de F e rm o se l l e . . . . .  746*84
Idem y vecinos de Peteagonza-o ............ 87*37
ídem id. de Sobradillo de P a lo m ares . . . . . . . . . .  42*75
Vecindario de Villardondiego. . . . . . . . . . . . . . . .  103*78
Idem de Villanueva de C am pean ...................  99*15
Idem de Perilla .de C astro .   ..................... .. 55
ídem de F s ra m o n ta n o s  .........— . . . . . . . . ..........  5790
A yuntamiento  y vecinos de P e rd ig ón .................  780
Vecinos de Cubo del Vino........................................  62*90
A yuntam ien to  y vecinos de Fontanillas  de

C a s t r o . . . . ................................................................ 59'24
Idem id. cíe San Esteban del Molar.......................  98*22
Idem id. de Cereeinos de C am pos  ...........  226*72
Vecindario de G u a r r a t e . .  ............      114*17
A yuntamiento y vecinos de Santovenia   92
Idem id. de Vezdeinarbán......................................... 20595
ídem id. de Pa ja res      . . .  264*05
Idem id. de Vidayanes  .....................   79
Idem id. de San Miguel de la R iv e ra  ........ * 144*93
Vecindario de V a lde f in ja s ......................................  3345
A yuntamiento  y vecinos de Jam brina .................  288*72

P>'sctí s. Cents.

PR OVINCIA D E  B A L E A R E S

Parroquia  de Santa  E u la l i a .   ..............................  3.267*07
Idem de Santa- C ru z  ..................................  1.293*57
Idem de San M igu e l .  .......................   1.439*35
Idem de San Nicolás.................................   1.328*73
Término municipal..............................................    276
Arrabal de Santa C ata l ina   ........................ 30946

PROV INCIA DE S A LAM ANCA

Ayuntamiento  de Ledesina......................................  326*50
Idem de Barrueco P ardo .........................  122*50
Idem de Barbadillo . . . . ......................................   50
Idem de P arada  R ub ia les ................... •.................... o¿y25
Idem de Peñaranda y e m p lea d o s   176 25
Idem de Arcediano...................................................   100
Idem de Pe leña .........................    50
Idem de Háganla ............    50
Idem de Manzano.................................... . ................. 75
Idem de Montejo,.....................   50
Idem de Patencia Negril la  .  ..............     50
Idem de Robledo.........................................................  41
Idem de Sancti S p ír i tu s ...........................   50
Idem de Aldehuela de Jeltes...................................  25
Idem de Bañobárez....................................    30
Idem de T ard ág i la .................................................  50
Idem de Macotera................     75
Idem de Pelayos..............................       25
Idem de Cabrerizos (..................................... 25
Idem de Navarredonda de S a lv a t ie r ra  . 25
Idem de Coca de A lba ...............................................  25
Idem de Casas del Conde ...........................    24*87
Idem de M asueco ............................................   22*50
Idem de G u ijue lo .......................................................  25
Idem de Sotoserrano.................................... ............  25
Idem de T errad i i lo s ...................................................  23
Idem de Villaseca de los Gamito.*........................ 25
Idem de San Cristóbal de la Cuesta ..................... 25
Idern de Arabayona de M ógiea .............................. 30
Idem d e Cantalpino  ......... ...................  75
Idem de Cabezuela de Salvat ier ra .    .............   30*25
Idem de Casasola de la E n com iend a .     ...........  5
Idem de Pelarrodríguez  ......................................... 12*50
Idem de M ontem ayor. .  ............... . .   ................. 57*08
Id e m ...............................................................................  30
Idem de Cabezas de F ram o n tano s ........................ 20
Idem de Gijuelo del B a r ro .............................. 25
Idem de la E n c in a ................................................... .. 20
Idem de Topas. . .  .*.................................................  25
Idem de N egril la ................................ .......................  25
Idem de Zarza de P u zu a red a ............................ 25
Idem de Don P e lay o  ................... .......... .. 2o
Idem de Villar bu ena .................................................  20
Idem de Doñinos de Le ti asm a ................................. 20
Idem de P izarra l  ........................................... 30
la era de P a ja r e s ....................................    19*25
Idem de Biíenamadre  ..............................  10
Idem de Cabezabcllos i    ................... .............. .... 12*50
Idem de Año ver de Torm es  ......... 8
Idem de Jifzbado.............. . 12 50
Id m  de Carpió de A r a b a    .......................... 25
Idern de Hinojosa del D uero  ............... ...............  30
Idem de Fuentes de Béjar . . . . . . . . . . . . .  23
Idem de Babiiafuente - r .    ................... .. 30
Idem de Palacios F u ñ io s . .   ........ .........................  25
Idem de F u en te l ían te .............. . . . .........................  2o
Idem de Garba josa de la r ag rada .........................  lo
Idem de Moni eras. . . . , .............................................  25
Idem de-Puente-del Congosto. . . . . . . ..........   20
Idem de Corporacio.................................... ..............  15
Idem de Cantaracillo........................... .................... 25
Idem de B erm elia r.......  ...........................................  25
Idem de Cabeza del Caballo...............» ..........................  25
Idem de Gaiisaneho...................................................  25
Idem de Pinoeai de 8a iva tí e r r a .............................  25
Idem de Golpejas..................................................... .. 25
Idem de Galanduste...................................................  30

Pesetea. Ucuñ

Idern de Aldoavieja  ......................................  23
Idem de los Santos....................................................
Idem de Peralejos de A r r ib a .................................  H*
Idem do G alludo......................................................... 25
Idem do Berguinjuelo de Ciudad R o d r ig o . . . . .  í.e-»1
Idem de Villares do la. R eina .................................  *9
Idem de Castilla nos de Moriscos...........................
ídem do Poveua de las Cintas....................   . . . .  23
Ideru de Rotor ti l io .......................   250
Idem de Castillejo Martín Viejo...........................  3o
Idem de Sosmiro. .................. ...........................  ¿9

“ídem de A tocaya.......................................................... ‘>30
Idem de Vldola...........................................   7*31*

PROVINCIA DE VALLADOLID

Ayu otamieoto y vecinos do Quintan illa de T r i 
g ue ro s ......................................................................... 3 ‘

Idem de Nava- del Rey...............................................  Abo
Idem de Vil lava querín ...............................................  . ¥0
Vecindario de i d ......................................... •...............  OAR'
Idem de Valverde........................................................  57
Ayuntamiento  de Villanueva de las T o r r e s . .. . cpñ
Idem de A rcazaren  ........................................................   Ai
Vecindario de i d . . . .............................................................  703 ‘7
Ayuntamiento de Villalba del A lc o r .............................  A>
Vecindario de i d . ........................................................  5;
A yuntamiento de Vedilla.. .x. ............................................ -19
Vecindario de i d ...................................................................  59
Ayuntamiento  de T ordesillas................................  397
Vecindario de i d .......................................................... 1 iv
A yuntamiento  de O lm e d o . . ..................................  W
Vecindario de id ............................................  n
Ayuntamiento  de Villanueva de San M aneio .. 13
Secretario do id ............................................................
A yuntamiento  de Padilla  de D u e ro ............................... 5o
Idem de C astrodeza ............................................................. 50
Vecindario de i d ...................................................................  .9
A yuntam iento  de Fresno el Vidjo..................................  -A
Vecindario de i d ...................................................................  75
A yuntam iento  de Herrín de Campos...................  * 7-9
Vecindario de i d ..................... ....................................
A yuntamiento  de E sgucvil las............................. .  50
Vecindario de i d ................. ...................................  I V
A yuntamiento de Aguilar de C am pos..........................  73
Idem de Valoria la Buena-......................................... v '
Venciudario de id .1............................................. .. ■! 1096

PROVINCIA DE J A É N

Comisión del Sagrario de la cap ita l   9  7>
A yuntam iento  de id., de imprevistos...................  PñOO
Concejales del m ism o.........................................................  I&5
Empicados del m ism o ...............................................  i 5843
S u ser I clon de los cinco dis tri tos de la c a p i t a l . .

PROVINCIA DE Ó REN SE

Ayuntamiento  de l a  capital, por el 10 por 100
de iiuprevist os.................................     ¿üü

Idem por un día de haber del p ersona l ...............  ATAR
Los alumnos de la E scu da  Normal de Maestros. 29
D. Joaquín Becerra R om ero....................................  25
D. Je sé Becerra D om ínguez .   ..............................  23
La niña María Becerra N ovoa................................  3
D. Enrique O t e r o . . . .....................   10
Ayuntamiento ' de Trasrniras, por el 10 por 100 

de imprevistos y un día de haber de sus em 
p lead o s  ................................    -ii

Sr. Alcalde de B a ita r .................................................  JO
Ayunt-ami nto de id., por el 10 por 100 de im 

previstos y un día.de haber de sus empleados. 2947
Idem del Barco, del capítulo de im p re v is to s . . .  70
Sr. Alcalde y vecindario del m ism o    506*29
D. Augusto Trin *ado ..................................... ..
A yun tam ien to  de Gomesende, por el 10 por 100 

de imprevistos y un día de haber de  sus em
p l e a d o s . . . . ........................................   R'
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Pesetas. €4 ai;

PROVINCIA DE ALICAN TE

El A yuntam iento  de Callosa de Segura, im por
te del 10 por ICO de im prev isto s. , .............  100

Em pleados deí mismo y v ec in d a rio .. . ...............  16-mi,
A yuntam iento  de Cox, por el 10 por düO de im 

previstos y un día de haber del p e rs o n a l.. . .  -Avío
Recaudado por la Jun ta  de socorros del mismo. 289'-7 9

PROV IN CIA RE LOGROÑO

A yuntam iento  de Alesanco, por el 10 por 100 y
recaudación ..............................................................  1

Idem de Y aldem adera.................................. • ..........  Ov/'hJ
Idem de S an tu rd e jo ................................................... 6 ! * 60
Idem  de El R ed a l.......................................................  109*4<
Idem de A zofra  - 49*64
Idem de C orera ............................................................ 109*4 /
Idem  de A goncilio .................................. ...................  1 ¿‘68
ídem  de B e rce s ............................................................  . 102*50
ídem  de San R o m á n ................... ................... ........ .. 130*29
Idem  de El B as ilio ............................ .............. ..
Idem  de M a tu te ...........................................................  179*1 5
Idem  de R iv a s .............................................................. 27*10
Idem  de B a d a rá n .......................................................  244‘21
Idem  de T risio .............................................................  99‘18
ídem  de C anillas.......................................................... 69*05
Idem  de V illa re jo .......................................................  16-05
Idem de Cañas.............................................................  37*50
Idem  de B idones................... .......... ...........................  958*81
Idem  de S o to  ..................... ................... .................  130
Idem de Al fa ro ............................................................* tiÜO
Idem "de L a g u n a .  ............ . . . . . . ...........    139*8'/
Idem  de G ojuela  .............    23*84
Idem de V illar de A rnedo   ..........................  171*40
Idem  de M unilla ..........................................................  -od
Idem de B ricva.............................. .............................  250

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL DE PALENCJIA

D. Donato Hidalgo Hidalgo, L'resideníe, por un
día de haber..............................................................  21*23

E l mismo, por donativo p a rticu la r.......................  18* i o
I). H ipólito del Campo, M agistrado, un día de

h ab e r........................................................................... 17*05
El m ism o, por donativo p a rtic u la r....................   . 7*95
D. Luis Teje riña , M agistrado, un día de haber. 17*03
El mismo, por donativo p a rticu la r.......................  7*95
Secretario  y demás empleados, un día de haber. 31*34
R em itido por el Juzgado de C a m ó n ...................  37
Idem  por el id. de S a ld añ a ......................................  50
E n tregado  por el Decano del Colegio de A boga

dos de la c a p ita l ............. .............................. 40
Idem por el id. de id. de P rocuradores de la 

m ism a   ..........................................................  55

RECAUD ACIÓN DE L BA NC O DE E S P A Ñ A

L ía  30 de Enero .

Fres. Jefes y ( ficióles del batallón  depósito de
Cuenca, núm . 8 ........................................................ 93 G0

Excm o. Sr. M inistro de Estado, producto de 
1.-182 francos procedentes de la suserición 
ab ierta  en el Consulado de E spaña en Trieste. 1.192*73 

E l mismo, producto de 4.024*80 francos rem iti
dos por la Legación de E spaña en Vio na por 
la suserición ab ierta  en dicha capital, Buda-
Pestli y B rü n n ..................................................., . . .  _  4.061*25

E l regim iento de caballería húsares de la P rin 
cesa, núm . 19..............................................................   509 43

PR OVINCIA DE AL MERÍA

Excmo. Sr. Gobernador civil, en nom bre de va
rios pueblos y corporaciones •...................  262*75

PROVINCIA DE BADAJOZ

B atallón  depósito de C áqeres..  ..........................  { 3*85
Idem  reserva de id .....................      139*10
P arque  de A r ti l le r ía .................................................. 31
Cuerpo de Ingenieros m ilita re s .............................. 68
Idem  de A dm inistración m ili ta r ............................ 207*37
Id em  de Sanidad m ilita r ........................................... 71*25

PROVINCIA DE BARC ELO NA

R egim iento de A s ia   637 07
B atallón  reserva de S an ta  Coloma de Farnés, 

núm ero 2 4 ................................................................. 132*42

PROV IN CIA DE VIZCAYA ;

A yuntam ien to  de B a s o u r i .......................................  3
Idem de Güenes...............................    102
Idem  de la villa de M urguía.  ...............................  100
Idem  de E io rr io ................................     257
Idem  de B aracaldo......................................................  500
Idem  de Lequeitio y v ec in o s .. . . . ........   2.758

PR OV INCIA DE CÓRDOBA

R em onta de Córdoba, segundo establecim iento. 193*49

PROVINCIA DE LA CORU ÑA

A yuntam ien to  de O rtig u e ira .,............................... 185
Idem  de C oujo ..............................................................  115
A dm iniA radores de L oterías de la p ro v in c ia .. 90

PR OV INCIA DE HUESCA

A yuntam iento , em pleados y vecindario de
Tolva.......................................................................    43

Idem  id. id. de A lm u d év ar.....................................  507*77

; Pesetas. Céi,ts

ídem úl. íd do C am po................................  34*07
Idem id. id. de P e ra lta  de la Sal..................... „ , ,  300
Idem id. id. de FañanáfL  .............................   133*75
Idem íd. íd. de A d ah u esca .. , . i   ......... 85
ídem id. íd, de E seu e r,.............................................  25
ídem y vecindario de B o rá n .  .................   63*25
Idem íd. de L abata ..  ........       100
Idem de Asó de S obrem onte  ..........    20
V ecindario de V illacam ps........................................  * 16*30
Idem de B arluenga...................................................  82
Idem de A le ubi e rre .....................................................  90
Idem de Turres de A lcanadro..................................  66*33m

PROV INCIA DE J A É N

A yuntam ien to  de Jim ena y vecinos..................... 127 60
Idem de V illargordo í d .............................................  201*38
Idem de V illanueva del Arzobispo íd ...................  640*13
Idem de H iguera de A rjona...................................... 104

PR OV INCIA DE MURCIA

D. José María López Sauz, por el A yuntam ien to
y pueblo »ie C arayaca............................................. 220*50

D. Jo-é Molina A ndréu, por un día de haber del
personal de la Biblioteca provincial.................  9*50

D. Juan Lama-rea, por la villa de A rchena. . . . .  838
D. H ipólito M artín z, por el A yuntam iento  de 

1 j ’otana, é im puesto del 10 por 100 de im pre
vistos ...........................    423*75

El mismo, por los Concejales del mism o A yun
tam ien to  .      . . .  255

Idem, por ios vecinos del í d . . .........................   . . le  79"17
Idem, por los empleados del íd ..............................  105*75

PROVINCIA DE OVIEDO

9>e*? Jefes, Oficiales é individuos del batallón
rcserva.de Gijón, núm.  1 1 6 . . . .      118*50

Idem íd depósito, núm . i 16 .......................   99‘85

PROVINCIA DE SALAM ANCA

Los vecinos del pueblo de la M aya........................................ 22

PROV INCIA DE SE V IL L A

E l A yuntam ien to  de Fuentes de A ndalucía. . . .  195
Idem  de Aguadulce y varios vecinos...................   225
ídem  de AimexiSilla, em pleados y varios ve

cinos .......................    165*75
Idem de F ilas y sus em pleados............................  225
El vecindario de F u en tes  de A ndalucía     305
El Alcaide de C antillana, - por la suserición 

i ab ierta  en dicho pu eb lo  ............. ..........  ' 560

5 P ROVIN CIA DE TOLEDO

Excmo. Sr. G obernador civil, en nom bre del
A yuntam ien to  y vecinos de P u lg a r .................. 69

El mismo, en nom bre del íd. de Cobeja y veci
nos     r 10

Idem, en íd. del pueblo de í d . . ;  ...........    42*09

PR OV IN CIA LE ZAMORA

Ei batallón depósito de lo ro , núm . 109.............  93*85
Idem reserva de íd. íd .  ..............................   166*27

PR OV IN CIA DE AL B A C E T E

A yuntam iento  de M adrigueras..............................   200
Idem de A learaz . . . , ...........................................  ' 300
Vecinos de M adrigueras................   >>............ 314
Idem de B ienserv ida  . . . ......................  209*25
ídem  de A lea raz ........................................................... 740
El Presidente de la Audiencia y Juzgados de la

p ro v in c ia ...................................................    365*37
El mismo, suserición por él in ic iad a ...................   1.448*10

PR OVIN CIA DE G U A D A L A J A R A

El A yuntam ien to  de C orduente .............................  20 ■
Los vecinos de íd ..................................    MO
Idem de Gasas de Fau G aliudo   , 25 '
ídcin de M orillejo........................................................  33*27
Idem d e  A lped re te   ...........................   *22*10
Idem  de V iilaescusa      ̂ 9
Idem  de B obeta .....................    59*53
Idem  de IT ontoba........................................................  22‘48
Idrnn de A tienzá......................................^..................  280*25
Ei A yuntam iento  de A iboreca................................  15*50
Los vecinos de A lcorlo...............     13*86
Idem de P rados R edondos....................................... 55
i dein de L ta n d e .......................................................... 40*50
ídem  de A lbares .................   57*03
Idem  de Beleña.................................................   15*28
Idem de E spinosa de H en ares .................   183-75
Idem de E i Pozo de Guada la j a r a . .  .........  12*60
Idem de Escariche. ... . . .......................................... 21*17
Idem de A rm u ñ o ........................................................  40*28
Idem  de Leeda..................     102*50
Idem  de O juera..............................................................  32 50
E l A yuntam iento  y vecinos de M olina...............  495*14
D. Ezequiei de la \ ega, D epositario de G uada- 

; la j a m .................................    3.094*27

PR OVIN CIA DE SKGOVIA

Sres. Jefes, Oficiales é individuos de tropa del 
batallón  depósito de Fegovia, núm . G, un día
de h a b e r......................................      93*85

El A yuntam ien to  de Vegas de M atute, por el 10 
por 100 de im previstos, día de haber de los 

. empleados m unicipales, y donativo de los

Pesetas. Cents.

■ Concejales, Gura párróCo Jr v ec in o s ..  ........  63*25
| Idem de Domingo García, 10 por 400 do im pre- 
! vistos y donativo de Concejales y vecinos. . .  88*98

Idem de L aguna Rodrigo, 10 por 100 de im pre
vistos, día de haber de los empleados, íd. de
los vecinos  ..............................................   >, 27*25

Idem de V állem ela de Pedraza, íd. íd. íd. y
C oncejales.......................................... ......................  20*97

Idem  do B ernuy de Porreros, 10 por ICO de im 
prev istos , día de haber de los empleados m u
nicipales y donativo de los vecinos.................  - 48*15

Idem de Olambre,da, í d .............................................  57
Idem  de Miguel Ibáñez, íd. íd., y de Concejales,

Secre tario  y Juez m u n ic ip a l.......................  48*30
A dm in istrador de L oterías de Sepúlveda  3
El Ingeniero agrónom o, por un día de h a b e r ... 7*30
Idem, como Secretario  de la Comisión provin

cial de P ó s i to s .  ....................................................  2*64
Los empleados de dicha Comisión, un día de 

h ab er..  ...............    7-91

PROVINCIA DE SORIA

Sr. A lcalde de San E steban de Torrnaz,.... su s
erición en dicha villa ................................ . 170*11

Idem de Agreda, por íd. íd  .........................  138*75
Idem de OI vega, por íd. íd ................................  120*50
Idem de Y alderrodilla, íd. íd .................................  87*50

PROVINCIA DE T E R U E L

E! batallón depósito de Teruel, núm. 83. 86*45
Idem reserva-, í d ..................................... .................  Ió( ‘f0

. PROVINCIA DE V A L E N C IA

El Gobernador c ’v il.....................................  906*27

Total.  ............... .. 1.719.146*97

Madrid 2 de Fébrero de 1885.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REALES DECRETOS 
Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la provincia 

de Cáceres al Brigadier D. Francisco Calvo y Castro, que 
actualm ente desempeña igual cargo en la plaza de la Seo 
de Urgel.

Dado en Palacio á prim ero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

G en aro  «le Q uesacta*

Vengo en nom brar Gobernador m ilitar de la plaza de 
la Seo de Urgel al Brigadier D. Luis Cappa y Bejar.

Dado en Palacio á primero de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

Jenaro de 4$«tesada*

M IN IS T E R IO DE HACIENDA'

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido con m otivo de 

la instancia délos Agentes de Aduanas de Santander so
licitando se les exima de p restar la fianza que determ ina 
el Apéndice 10 de las Ordenanzas de. Aduanas* fundándose 
en las seguridades para con la Hacienda respecto á los 
despachos que verifican y en que la ley de contribuciones 
les impide hacerlos por su cuenta, quedando por lo tanto  
reducidos á meros dependientes de com ercio'de aquella lo
calidad:

Visto el art. 62 y Apéndice 10 de las nuevas Ordenan
zas de Aduanas, el Código de Comercio mi la parte que se 
refiere á las personas que intervienen en las operaciones 
del comercio m arítim o y terrestre, y las tarifas de la con
tribución industrial arreglada á las disposiciones de la ley 
da 31 de Diciembre de 1881:

Considerando que aun cuando los firm antes de la in s - ' 
iancia de que se tra ta  no hiciesen la declaración que con
signan de ser Agentes de A d uanas, por la naturaleza de 
sus operaciones están obligados á p restar la fianza que 
in tentan e lu d ir:

Considerando que todo individuo que cumple m anda
tos, recibe y expide m ercancías por cuenta ajena és un 
intermediario entre el rem itente y el receptor, y sea cual
quiera la denominación que por razón de su oficio reciba 
ó tenga debe prestar la "citada garan tía  á la A dm inistra
ción, con la cual m antiene constantes relaciones para  la 
habilitación de documentos, despachos, adeudos, entrega 
ó reexpedición de m ercancías;

Y considerando que sólo el arm ador en cuanto se refie
ra  á operaciones de su buque, el com erciante cuando re -
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cibe diLveíám ente la. m ercancía, los Cónsules cuando ac
tú a n  de oficio y los fabrican tes que despachan p rim eras 
•materias valiéndose de dependientes autorizados en debida 
form a son los exceptuados de la prestación de la fianza 
de que se t r a ta ;

S. M. el R e y  (Q. D. Gh), de conform idad con lo propues
to  por esa D irección general, se h a  dignado desestim ar h  
p re tensión  de los A gentes de A duanas de S an tander, de
que se h a  hecho mención.

De Real orden lo digo a Y. I. p a ra  ios fines consigu ien
tes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 30 de Di
ciem bre de 1884

GüS-GAYÓN
Sr. D irector general de A duanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
P ayada á  inform e de la. Sección de G obernación del 

C onseje de E stado  el expediente rela tivo  á la  suspensión 
.de o cho  D iputados que com ponían la Comisión provincial, 
d icho  ©uto Cuerpo ha em itido con fecha 30 de Diciembre 
ú ltim o  el siguiente dictam en:

<'Exorno. Sr.: Dando cum plim iento á la R eal orden de 
90  de este mes. recib ida en el Consejo el día 26, h a  exa
m inado  la Sección el expediente adjunto relativo á la sus
pensión de los ocho D iputados que com poníán la  Comisión 
■provincial de Badajoz, acordada por R eal orden de 27 de 
CkñuLre u i í im o .. - r ' ■

De los an tecedentes que se acom pañan aparece: que 
en 2 de O ctubre el G obernador puso en conocim iento de 
Y. E., justificándolo, con los docum entos oportunos, que 
la  Comisión provincial no hab ía  celebrado sesión en tres  
convocato rias  por fa lta  de asistencia á u n a  de todos los 
Yoeaíes, excepto D bJuan H acías, D. Guillermo López y 
D. Deograeiasr Blasco, y á las o tras dos por no-haber cón- 
cu rrido  m ás que D. Ju an  H acías: que el im portan te ser
vicio del reem plazo del E jé rc ito  se halla  m uy retrasado , 
con perju icio  del E stado, puesto que los pueblos no cubren  
los cupos que les es tán  señalados, dándose el caso de h a 
b er 59 mozos quem o obstan te e s ta r declarados soldados 
por los A yun tam ien to s en juicio de revisión, algunos, con 
los núm eros 1 y 2, no h an  ingresado en Caja, por lo cua l 
sirven  indebidam ente los suplentes: que por no haber asis
tido  los V ocales de la Comisión provincial á la  sesión con
v ocada p a ra  el 17 de Setiem bre se les apercibió y conm inó 
con m u lta  en caso de reincidencia : que habiendo faltado 
tam bién  á la sesión del 18 del m ism o mes, se les im puso la  
m u lta  de 25 pesetas, y que á pesar de- esto tam poco con 
cu rrie ro n  á la  sesión del 19, excepción h ech a  conform é se 
lia indicado de D. Juan  H acías: que por no hallarse  en la 
cap ita l el V icepresidente de la  Comisión n i quien  h ic iera  
sus veces, hubo que encom endar algunos servicios al Se
c re ta d o  de la corporación: que d icha Comisión en 30 de 
Julio últim o concedió un  mes de licencia al V icepresidente 
de la m ism a, quien empezó á usarla  en 25 de Agosto sin  
d ar conociinienlo de eiio al G obernador: que el mismo 
V icepresidente se presentó  el 8 de Setiem bre p a ra  a s is tir  
á u n a  sesión ex trao rd in aria , y no se sabe oficialm ente si 
dejó de h ac e r  uso de la licencia ó si continuó d is fru tá n -  . 
dola: que d u ran te  los meses de Julio, Agosto y Setiem bre 
no celebró la Comisión m ás que ocho sesiones, y que el Di
putado  D. V íctor de Cácores h a  justificado que no "pudo 
c o n c u rrir  á las sesiones por hallarse enferm o.

En 7 d e l indicado mes de O ctubre el G obernador elevó 
ú  ese M inisterio o tro  expediente, en él que consta: que en 
tes presupuestos de 1881-82 y 1882-83 figura en el cap í
tu lo  de gastos generales del H ospital de San S ebastián  un a  
p artida  de 7.300 pesetas, y en el mismo capítulo de la Casa 
de Exposicos o tra  de 10.500, destinadas á la adquisición y 
o teas  de instalación  de una cocina económ ica p a ra  el. se r
vicio de estos establecim ientos: que exam inados los libros 
de Intervención de 1881-82, 1882-83 y 1883-84 aparecen  
sa tisfechas 3.900 pesetas por com pra de la  referida coci
n a  económ ica, pero no figura n in g u n a  o tra  pa rtid a  refe
ren te  á. Ja inversión de lo's m encionados créditos, los cu a 
les no consta que h ay an  sido declarados caducados ni 
*qae se h&yan pasado á presupuestos posterio res; que no 
re su lta  qun se adoptase acuerdo  ni so expidiese orden a l-  
g m a  p a ra  e jecu tar las obras de instalación  de la  cocina 
económ ica: que á la realización d a la s  m ism as no prece
dió expediente, ni su b asta  n i presupuesto  ni plano, ni 
aquéllas fueron exam inadas y recib idas por el A rqu itec to  
provincial: que en la C ontaduría no aparece que se h a y a  
form alizado cu en ia  a lguna que especial y concretam en te  

* se refiera á las indicadas obras: que en v ir tu d  de acuerdo  
de 17 de Junio de 1882, 5 de Enero, 28 de Febrero, 27 de 
Junio y 6 de D iciem bre de 1883 se h icieron obras por 
44.664 pesetas 38 céntim os en los es tab lecim ien tos de Be
neficencia, observándose-que en las cuen tas p resen tadas 
por ei A rquitecto  p rov incia l sólo se expresa el porm enor

de gastos por unidades de obra: que du ran te  la ejecución 
de mies obras, que se llevaron á electo por ad m in is tra 
ción, no se publicaron las notas m ensuales de que t r a ta  el 
a rficub j 125 de la ley provincial; y que algunas obras se , 
bucle ron sin form ar previam  uto los planos oportunos.
• ' El G obernador se creyó en el caso de poner en cono
cim iento de V. E. ({lie ei V ieepresidente de la  Comisión 
provincial D. Casimiro h o p o  es á la vez Vicecónsul do 
P ortugal, y de m anifestar que en su concepto no era re
gu lar que el funcionario encargado de expedir certifica ios 
de ex tran jería  tom ase parte en la resolución de expedien
tes en.que figuren aquéllos.

En presencia de estos datos fueron suspendidos en el 
ejercicio de sus cargos los D iputados D. Casimiro hopo,
D. Deogracias Blasco, D. Juan  H acías, D. V íctor de Oáoc
res, D. Francisco  Sales G utiérrez, ü . Juan  Domínguez de 
la C ám ara, D. Guillermo López y D. José de V argas, que 
form aban la Comisión provincial.

Com unicada esta  resolución á los interesados, D. C a
sim iro Lopo, en su nom bre y en el de sus com pañeros, 
acudió á ese M inisterio en el térm ino legal, y rebatiendo 
los cargos en que se apoyó la suspensión, dice: qué no 
puede culparse al V icepresidente ni á los Vocales por no 
haber asistido á las sesiones ex trao rd in arias  de 17,18 y 1.9 
de Setiem bre, porque el prim ero estaba d isfru tando  licen
cia, y respecto á los últim os porque las convocatorias no 
se h icieron en la form a que la ley provincial determ ina: 
que lejos de m erecer censuras la Comisión por su p roce
der en las cuestiones del reem plazo 'para  el E jército , ob
tuvo  el aplauso de todos los pueblos y de todos los in te re
sados, como lo acred ita  el excesivo núm ero de recursos de 
alzada qim co n tra  sus acuerdos se lian  form ulado: qué no 
existe disposición alguna en cuya v irtu d  el V icepresidente 
debiera poner en conocim iento del G obernador que em pe
zaba á hacer uso de la licencia que le otorgó la Com isión 
provincial, pero que lo m anifestó á ésta, y que el Gober
nador, comó P residente de la Comisión,.debe ten  r  n o ti
c ia  de lo fouc á la  m ism a se com unica: que la  Com isión 
provincial suspensa, por no rec a rg a r  dem asiado el p resu 
puesto de la provincia con el pago de las dietas de los Vo
cales, h a  p rocurado  lim itar cuan to  consentían  las necesi- 
des del servicio el núm ero de s siones, lo cual, unido á que 
por ser la  p rov incia de Badajoz esencialm ente agríco la  
d u ran te  el estío su fren  una grgm paralización todos los 
negocios, fué el m otivo de no celebrar m as que ocho se
siones en los meses de Julio, Agosto y Setiem bre: que la 
cocina económ ica se adquirió  en v irtud  de acuerdo de la 
D iputación provincial en pleno, que consignó en su p re su 
puesto la can tidad  necesaria  p a ra  este, servicio, que fué 
tam bién  desem peñado: que la m ism a D iputación en 9 de 
Abril de 1883 m anifestó su  com placencia: que no fué pre 
eiso apelar á la subasta , porque la cocina se adquirió antes 
de la publicación del Real decreto de 4 de Enero de 1883; 
y que no existe la incom patibilidad que supone el Gober
nador en tre  los cargos de V icepresidente de la Comisión 
provincial y de V icecónsul de P ortugal.

A legan, por últim o, los Diputados suspensos qué no se 
les hicieron personalm ente los apercibim ientos ni se les 
com unicó la im posición de ia m ulta , pues h as ta  ah o ra  no 
h an  tenido no tic ia  c ierta  de que tales m edidas se ad o p ta 
sen: que los intereses de la prov incia h an  resultado bene
ficiados con la adquisición ele la cocina económ ica; y que 
la cuenta oportuna está som etida al exam en y censu ra  
de la D iputación.

El G obernador, al elevar á ese M inisterio en 3 de No
viem bre últim o el escrito que -precede ex tractado , hizo 
n o ta r que en la Real orden de suspensión no se m encio
naba el cargo relativo á las 18.000 pesetas consignadas en 
los presupuestos de 1881-82 y 1887-83 p ara  instalación  de 
una cocina económ ica en ios establecim ientos de Benefi
cencia, y de cuya inversión se presen ta como único ju s t i
ficante un libram iento de 3.9C3 pesetas.

Tam bién ñam ó la atención de V E. la referida  A uto
ridad  acerca  de que es inadm isible la excusa que da el 
Contador p ara  d isculpar la m ala adm inistración que el 
m encionado hecho rev e la ren  razón á que los libram ientos 
com prendidos en el concepto de obras ejecutadas en los es
tab lecim ientos de Beneficencia y que bajo epígrafe ta n  
general p retende hacer pasar como com probante de la  
pa rtid a  p resupuesta  p a ra  la instalación de la cocina eco
nóm ica, están  aplicados como justifican tes de la inversión 
de la can tidad  de 42.209 pesetas 78 céntim os gastadas en 
obras hechas po r adm inistración  en los establecim ientos 
m encionados y que m otivaron  la p rim era  suspensión de 
D. Casimiro Lopo y de D. Juan  H acías.

L a S u b sec re ta ría  de ese M inisterio propone que se 
m an ten g a  la R eal orden de 27 de O ctubre ú ltim o y que se 
pase el ta n to  de culpa á los Tribunales.

La Sección, por m ás que entiende que estuvo en su lu 
g ar el co rrec tivo  impuesto  á los D iputados á quienes el 
expediente se refiere, juzga innecesario  exponer las razo 
nes en que funda esta  opinión, porque habiendo tra s c u r r i
do los 60 días que á tenor de la reg la 3 /  do! a rt. 138 de la,

ley de 79 de Agosto de 1882 puede d u ra r  la suspensión 
guberna tiva  do los D iputados provinciales, sin que du ran te  
este tiem po se haya m andado proceder á la form ación de 
causa ni dictado por 1a xVudienoia respectiva au to  de p ro 
cesam iento, ios D iputados suspensos á quienes no haya 
correspondido cesar en sus cargos en la ú ltim a renovación 
bienal, en cuyo caso parece que se en cu en tran  cu a tro  de 
los ocho in te resad o s,h ab rán  vuelto á la D iputación, ya que 
no á la Comisión provincial, puesto que todos ellos por m i
nisterio.'do la ley hub ie ran  dejado de pertenecer n ella en 
N oviem bre próxim o pasado.

De las graves faltas adm in istra tivas com etidas por los 
individuos que pertenecieron á la Com isión provincial y 
que ya han  sido castigados con la suspensión g u b ern a tiv a  
sufrida no so desprende que h ay a  m éritos p a ra  ex irg irles 
por aho ra  responsabilidad c rim in a l, porque si bien es 
e l  rto  que sólo se ju s tif íc a la  inversión de 3.900 pesetas dé
las 18.000 que hab ía  consignadas en los p resupuestos 
de 1881-82 y 1882-83 para  gastos generales del H ospital 
de San S ebastián  y adquisición y obras de instalación de 
una cocina económ ica p a ra  dicho establecim iento y la 
Casa de Expósitos, no se puede afirm ar fundadam ente que 
se hay a  mal versad.o ó aplicado á o tras atenciones la ca n 
tidad á que asciende la d iferencia en tre  aquellas sum as, ó 
sea 14.100 pesetas, puesto que no está  probado ni se indica 
siquiera en el expediente que este núm ero  de pesetas s a 
liese de la Caja provincial, único caso en que podría ex is
tir  la m alversación ó la aplicación indebida de la cantidad 
m encionada.

Bien pudiera ser que de las 18.000 pesetas p resu p u es
tas no se hubiesen gastado m ás que 3.900 á la term inación  
del año económico de 1882-83, y si así hub ie ra  sido, el 
crédito  hab ría  caducado, conform e al a rt. -M i de la ley , 
sin necesidad de que lo declarase la D iputación p ro 
vincial.

La p rueba del destino que se h ay a  dado á la sum a de 
qua se tra ta , en casó de que esté invertida , y la evidencia 
de si aquél fué legal ó indebido, sólo pueden adqu irirse 
m ediante el exam en de las cu en ta s  de los ejercicios co
rrespondientes, que según dicen los interesados en el re 
curso de alzada están  rendidas y som etidas al exam en de 
ia D iputación provincial.

Lo único que procede, pues, á juicio de la Sección, en 
el estado ac tu a l del asum o, y es de advertir que los in te 
resados no h an  podido exculparse de este cargo, en razón 
á que no se hizo m érito  oe él en la Real orden de suspen
sión, es o rdenar á la D iputación provincial que con toda 
p rem ura  exam ine en la fo rm a que prescribe el a rt. i 27 de 
la  ley orgán ica las cu en ta s  de los ejercicios económ icos 
de 1881-82 y -1882-83, y si del estudio que de la  m ism a se 
hag a  resu lta  que h a  habido m alversación  ó aplicación 
indebida de fondos, se ponga el hecho en conocim iento dé
los T ribunales p a ra  los efectos oportunos.

En resum en, opina la Sección:
í.° Que fue procedente la suspensión de los D iputa los- 

que form aban la Comisión provincial; pero que no debe 
d ictarse resolución a lguna acerca  del p a rticu la r, por h a 
ber pasado el plazo que señala la reg ia 3 .a del a rt. 138 de 
la ley provincial.

Y 2.° Que se deben hacer á la D iputación p rov incia l 
las indicaciones m encionadas.')

Y conform ándose 8. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in 
serto  dictam en, se ha servido reso lv e rlo  que en el m ism o 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. p a ra  su  conocim iento  y 
dem ás efectos, incluyéndolo el expediente de referenc ia . 
Dios guardo á Y. S. m uchos años. M adrid 3} de E nero  
de 1883.

ROMERO Y ROBLEDO
Sr. G obernador de la provincia do Badajoz.

MINISTERIO DE MARINA

R E G L A M E N T O  

PARA LA PESCA DE LOS CRUSTACEOS Y FOMENTO DE SU CRÍA Y MULTIPLICACIÓN
EN E l , LITORAL ESPAÑOL

.

Artículo 1.° Queda' prohibida la pesca y venta do los c ru s
táceos en absoluto durante la época de la cría de cada es
pecie.

Art. 2.° Igualmente se prohíbe la captura y venta en todo 
tiempo de los individuos que no alcancen á la medida legal 
que se señala.

Art. N° Queda txcep* uada de lo p cvenido en los dos a r tí
culos anteriores ia pesca de ios cangrejos que no se aprovechan 
como a limento y que los pescadores usan como cebo.

La de los barriletes ó en bailetes de que so sacan las llam a
das bocas y son las tenazas ó pinzas que sirven de manos á 
tal especie, también será permitida en todo tiempo, con la pre
cisa condición de devolver vivos ai agua los citados cangrejos 
después de haberles quitado la pinza ó boca, que se vende como 
comestible.

Art. 4 o Sólo para poblar las cetáreas ó viveras de erustá-»
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ecos que se establezcan en el lito ra l de E spaña ó de sus islas  ̂
adyacentes se perm itirá  la pesca de cualquier especie do c ru s
táceo durante todo el año y sin lim itación  de tam años.

A rt. d.° Los pescadores que se dediquen á este objeto p re
sen tarán  á las respectivas A yudantías m ensualm ente nota de
tallada. de los crustáceos que hayan  entregado en tales estab le
cim ientos, con el correspondiente reedoo del dueño do las m is
m as que acredite la en trega .

A rí. i33 La extracción de crustáceos de los viveros queda 
..sometida á lo determ inado para  la pesca en general por los a r 
tículos 10 y i !  de este reglam ento; siendo responsables los due
ños de estos establecim ientos de la contravención á los p rec i
tados artículos, como asim ism o los que hagan la venta y com 
p ra  del crustáceo sin las condiciones perm itidas.

A rt. 70 La comunicación de las cetáreas ó v iveros con la 
m ar deberá disponerse.de m anera que las crías de los c ru s tá 
ceos puedan salir fuera librem ente.

A rt. 80 Quedan su je tas á la v ig ilancia é inspección de los 
Ayude í As de Marina y delegados del Gobierno en asuntos de 
pesca i . • re tareas de crustáceos, y sus dueños serán  resp o n sa
bles > A Las que se com etan en tales establecim ientos con
tra L ■ - A •Iones que á -.dios se refieran.

3 a  !, s A utoridades locales de M arina están  ob liga-  
d * ! i  A A :• A extracción de crustáceos de las indicadas ce tá 
reas - viuor que se com etan infracciones. Al efecto, se val
d rán  de los medios que estim en m ás convenientes y ¿|Qcaces.

A rt. 10. Las A utoridades locales de los pueblos d u ran te  ja 
tem porada de veda están obligadas á perseguir la  venta, deco
m isando el género y m ultando  á los contraventores.

A rt, 11. Son épocas de cría y por consiguiente de veda para 
la posea de los crustáceos siguientes las que en cada uno se- 
indica:

i.angosta (Palinurus vulgaris) L u ir. Llangosta en C atalu
ña, Valencia y Baleares. Em pieza en 1.° de Agosto, te rm in an 
do para  el macho en lo  de Octubre y para la hem bra en 01 de 
Marzo.

B ogavante ( llomarus vulgaris) E d v . Lobr ¿gante en Viga; 
L ov igan ie , L u v ig an te , E x trav a g an te  en Galicia ; L angosta  , 
francesa en la Cor uña, A bacanto en La redo, Loeancántaro en 
G ijón, desde 1.° de Octubre á 1.° de Mayo.

Cigalas (Seyllarus árelos Fabr. y el Seyllarus latas  L aír. 
Cigalas, Osas y C igarras de m ar en nuestras costas). Los m is
m os períodos señalados para  la langosta. :

L angostines (Penxus car amóte-, Rondel y P enxus m em bra
náceas R isso. Langostinos), desde Ju lio  h asta  Octubre.

Langostino  de N oruega (Neprhops norwegiens, Lach.), d es
de Octubre á Mayo.

N ikas (Nika edulis R isso. Crustáceo com ún en el M editerrá
neo, que es comestible). Haciendo varias postu ras a l año, que 
deposita en los fondos, podrá pescarse cuando no esté em bara
zada de huevos la  hem bra.

C alateas (Galatea Strigosa  F abr. L angostilla). Vedada su 
pesca en Marzo, Agosto y Diciembre.

G aleras (S  quilla- Man ti s, R óndele!; SqoiUa Desnrareiis til, 
R isso; Squil la Cerisu, Roux; Squilla ferrasacii , R oux; Prega-  
deux d& mar  en algunos puntos de la costa de C ataluña y C i
galas en el puerto  de S an ta  María), desde' Marzo hasta  Agosto.

Ce tola, (Centolla, Sentol A raña en Galicia; Ciñiólas en V i
vero; C am baras en Laredoy A rañas en C ataluña; Unía Squi 
na, Lam.), desde Julio h as ta  Octubre inclusive.

Nocla, (Noca Roi Esqaeiro en las rías  de Galicia; Sapateiras , 
Cadalucnas, Tuy, Marín y P o r tu g a l; Platicar cimas 'pagurm, 
E dw ard .), desde 1.° de Julio  hasta  31 de Octubre.

D ecoras (Av. e cor as en Galicia; A ndarinas en Gijón; Cájnba— 
ros franceses, costa ele S an tander; Peí ai y Cranch-pelut, C a ta 
luña (Pontanas pal)er Spo.), Julio, Agosto y Setiem bre.

A rt. i  3. Se fija como m edida m ínim a para la pesca y venta 
de los crustáceos que á continuación se indican, las siguientes:

L angostas, 0‘20 centím etros desde el ojo al a rranque de las 
a le tas torm inales de la cola.

Bogar antes, OVO centím etros desdo el ojo al a rranque de 
las a letas term inales de la cola.

Langostines, 0 l8 cen tím etros desde el ojo al arranque d.: las 
a letas torm inales de la cola.

Cigalas, 0T2 centím etros desde el ojo á las a le tas L rm in ó 
les de la cola.

L angostino  de N oruega, 0*10 cen tím etros desde el ojo si 
arranque de las alelas term inales de la cola.

Galeras, (MO centím etros desde los ojos al a rranque de las 
a le tas term inales de la cola.

E squilas, G‘3 centím etros desde los ojos al a rranque  de las j 
a le tas de-la term inación de la cola. ¡

Centolas, 0*8 cen tím etros de d iám etro trasversa l en le parte  j 
m ás ancha. J

Noca, 0 ‘8 centím etros de d iám etro  trasversa l en la región J 
m ás sucha.

Decoras, 0 ‘8 centím etros de d iám etro  trasversa l en la re
gión m ás ancha.

A rt. i3 . Cuando los pescadores de crustáceos encuentren  
en sus arm adijos individuos que no alcancen á la m edida legal 
que les está señalada los devolverán ai agua, salvo el caso del 
a rtícu lo  4 o con las justificaciones que m arca el 5.°

A rt. 14. Los contraventores á las disposiciones de este r e 
glam ento  serán m ultados según la entidad  de la falta, con j 
a rreg lo  á las a tribuciones que las leyes confieren, pudiendo ser I 
llevados á los Tribunales en los casos de desobediencia.

A rt. it>. E l Gobierno podrá conceder á los particu lares p o r 
ciones do costa para  establecer cetáreas ó viveros de c ru s tá 
ceos con ta l que de la inform ación que se practique no resu lte  
inconveniente de n inguna clase. ,

E stas  concesiones sólo tendrán  lugar cuando no afecten á j 
los h itereses generales, y  especialm ente los de la navegación y l

posea, no ocupando tampoco fondos en que hubiese criaderos 
n a tu ra les  de cualquier especie aprovechable.

E l Gobierno se reservaren todo caso la facultad de expro
piar al concesionario por causa de u tilidad  publica con a rre 
glo á las leyes y previa la indem nización que corresponda por 
el yalor del establecim iento que en v irtu d  de la concesión se 
haya creado.

A rt. JO. La concesión de los sitios de playa para estos es
tablecim ientos particu lares se h ará  por ei Ministerio- de Ma
rina, previa solicitud  acom pañada do planos del trozo de costa 
en que se solicita, con enüldciones a puntos conocidos y  de las 
obras proyectadas y una Memoria de las mism as, en que se 

j dem uestre á la vez la co veniencia del establecim iento  que se 
j in ten ta .

A rt. 17. Las solicitudes se d irig irán  al M inisterio de M ari
na por conducto del C om andante de M arina de la provincia 
respectiva, el cual las cu rsará  al Capitán general dei D eparta
m ento con su informo, el de la Comisión de pesca y el del 
A yuntam iento  de la localidad, oyendo adem ás á cuan tas cor
poraciones y personas crea oportuno; deb:endo antes publicar 
ia petición en el Boletín oñciai á ñn  de que den tro  del plazo 
de do días pueda alegar todo el que quiera lo que tenga por 
conven ente.

E l C apitán general, después de o ir á la  Comisión del ram o 
en ei D epartam ento, em itirá  su inform e y lo elevará á la S u
perioridad para  la resolución que proceda.

Los inform es tend rán  por principad objeto dem ostrar que 
en el establecim iento proyectado no tiene lugar ninguno de 
los inconvenientes que se señalan  en el a rt. £ 4

Serán asim ism o oídos los dem ás M inisterios cuando las 
concesiones puedan afectar á los intereses que se hallan  espe
cialm ente á su cargo. ,

A rt. 18. E n las peticiones de un mism o sitio para .viveros 
de crustáceos será preferido el que ofrezca m ayores ven ta jas á 
juicio del Gobierno, y en igualdad de circunstancias ei que tu 
viere prioridad .

A rt. 19. No se concederán m ás de t r e 3 hectáreas de te r re 
nos em ergentes ó sum ergidos para fundar un vivero á un m is
mo individuo en cada localidad; pero si pasados cinco años na
die m ás se dedicara en ella al desarrollo de la industria-citada, 
podrá am pliarse ia concesión con m ayor num ero de hectáreas, 
previa nueva petición de los in teresados é inform es prevenidos 
en el a rt. 17. *■

A rt. SO. Los concesionarios perm anecerán en el d isfru te  de. 
su concesión ín terin  cum plan en su establecim iento con las 
leyes generales del país y las condiciones especiales de este re 
glam ento; en la in teligencia de que si se no tare  el abandono de 
su explotación por dos años consecutivos, b asta rá  la ju s tifica 
ción de esta circunstancia  para  que proceda la caducidad, m ar
cándose un  plazo para  que el«concesionario ex tra iga  los m ate
ria les de su pertenencia si le conviniere.

A rt. 31. E l concesionario e sta rá  obligado á te rm in a r el es
tablecim iento den tro  del plazo que se le fije en el decreto de 
concesión, cuyo plazo com enzará á co rrer desde la fecha en que 
se le traslade  dicho decreto por la Com andancia ó A yudan tía  
de M arina respectiva.

t i  las obras no se term inaran  en el plazo concedido y den
tro  de él no solicitara el concesionario prórroga para  term inar-: 
l t s ,  se procederá á ia declaración do eaaucidad, para  lo cual los 
Com andantes de M arina respectivos darán cuenta al M iniste
rio tan  pronto  term inen  los plazos..

A rt. 33. H asta  que se haya term inado un establecim iento 
p articu la r su concesionario 110 podrá cederlo n i enajenarlo á 
o tra  persona sin previa autorización del Gobierno.

A rt. 33. E l qjLie sin títu lo s de propiedad y sin ia. concesión 
correspondiente tuviese en ia costa algún establecim iento de 
crustáceos será desposeído de él, dándosele un plazo para  r e t i 
ra r  los objetos de su propiedad y quedando obligado á re sa r
cir los perjuicios que hubiere ocasionado.

A rt. 34. ¡So se p erm itirá  que los viveros do crustáceos sean 
perjudicados con desagües inm undos y deletéreos que v ie rtan  
en sus inm ediaciones, aunque respetando los derechos adqu iri
dos con an terio ridad  á la creación de aquellos estableci
m ientos.

A rt. 35. Las A utoridades' com petentes no consen tirán  que 
la pesca de los c ru s táceos se verifique por” nadie en p roporcio
nes tales que haga tem er el rápido agotam iento  de las especies; 
y por tan to , siem pre que esto suceda podrán suspender ó m o
dificar prcventivam enic su extracción, dando cuenta inm ed ia
ta  á la Superioridad.

A rt. 38. En cualquier época del año podrá el Gobierno sus
pender la pesca de crustáceos cuando previo inform e ó aviso  
de las Comisiones provinciales lo crea conveniente para ev ita r  
el agotam iento  do estas espacies.

A este fin las A utoridades de M arina y sus delegados g ira 
rán  las v is itas  de i a peeción que sean necesarias.

Explicación de las láminas.
En la lám ina p rim era y figura, p rim era se represen ta  la  p a r

te  in ferior de la cola de una langosta  hem bra, cuyas expansio
nes m em branosas son en núm ero de cuatro  en el segundo seg
m ento y de dos en los demás, excepto en el ú ltim o que se cuen
tan  cinco en form a de abanico.

E n  la  figura segunda, que ofrece el aspecto de la cola del 
macho, cada segm ento no tiene m ás que dos expansiones m em - 

1 breñosas m ucho más pequeñas que las de la hem bra.
E s debajo de ta les apéndices m em branosos ó falsas patas 

nadadoras el sitio donde las hem bras de los crustáceos deposi
tan  sus huevos para  la incubación en g ran  cantidad, y  como 

•'suelen ser de un rojo vivo, sobre todo en 3a ¡angosta, los m a
riscadores los llam an corales, m uy fáciles de verse, y por lo 
tan to  de conocer cuándo la langosta f  dem ás crustáceos incu
ban sus gérm enes, en cuyo período no deben pescarse.

L a lám ina segunda rep resen ta  en la figura p rim era  una 
p ata  del penúltim o-par, en cuya base se encuentran  situados 
los órganos copuladores.

L a figura segunda rep resen ta  una pata  del ú ltim o par, que 
en vez de rem ata r en una sola uña te rm ina  e n 1 una pinza que 
no tienen las del macho, y  lo sirve para  recoger en su postura  
los huevos y colocarlos debajo de las expansiones m em brano
sas fig u radasen  la lám ina prim era. La figura te rcera  repre
sen ta  una p a Ja del ú ltim o par del macho, en cuya base se en
cu en tran  situados los órganos copuladores.

A tendiendo, pues, á las expansiones m em branosas de la 
parte  in fe rio r de la cola de las langostas y  bogavan tes y á la  
term inación en pinza del penúltim o p a r de pa tas  de las hem 
bras, no es posible confundirlas con el m acho do ninguno 
m anera. . ' ’ ,

M adrid 39 de E nero  de 1 8 8 5 .= J u a n  A n t e q u s r a .

ADMINISTRACION. CENTRAL
MINISTERIO  DE MARINA 

S e c c i ó n  de  A r m a m e n t o s .
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES GUARDACOSTAS

E n telegram a de 12 del actual dice el C apitán general del 
D epartam ento de Cádiz:

«Barquilla au x ilia r Pontón AIgeciras  apresó noche del 17 
en aguas bahía una barqu illa  con %2 bu ltos tabaco, peso 1.805 
kilos, y dos reos.» :

M adrid 21 de Enero de 188o. .

E l Com andante de M arina de M álaga en telegram a de 21 del 
ac tua l me dice: \

«Según telegram a del A yudante de E stepona,Ja barquilla  cíe 
la escam pavía Pronta  apresó en la noche del 15 una oarqu illa  
con 19 bultos de tabaco 'en la rada  de Esíepona-, con un reo.»

M adrid 24 de E nero  de 1885.

En telegram a de 28 del actual me dice el C om andante de 
M arina de Palm a: ; .

«Noche 26 aeturíl apresó barquilla escam pavía Gallarda m - 
lucho con '17 bultos tabaco pata en bola tranquila.»

M adrid 29 de E nero de 1885.

MINISTERIO DE HACIENDA

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o .

BIENES DE BENEFICENCIA— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 478.
!

Carpeta de las ve la d  n es examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la ren ta  líquida anual que pro
dusian los bienes enajenados á los estable cimientos que se expresan, y del capital nom inal que les corresponde, las cuales se  
remiten á la Dirección general de la Deuda vública para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones in -  
trasferibles con renta del 3 por ICO, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Ab il de 1859.

NÚMERO

de
orden.

PROVINCIAS
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

de que proceden.

RENTA CAPITAL 
liquida anual noffiinal de ,as

L h ñ íÓ n e s  inscripciones.

Escudos. M ils. Escudos.. Mils.

IN TE R ESES 
del semestre 

corriente.

E scu d o so. Mils.

MES DE ABRIL DE 1870 '

16.995 C ó rd o b a ....................  H ospital de D. Alfonso de Castro. . . . . . . . . . .  . . .

MES DE JUNIO DE 1866

456*624 15.220*800 103‘832

16.998 M a d r id .......................  M emorias fundadas por D. Pedro  Báez de la
C u eza .............. ........................... .................................

Madrid 12 de D iciem bre de !884.=GE1 In te rven to r general, J. R . de Oya,
2.527*800 84.260 207‘764
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Establecim ientos panales.
Circular.

De los ciatos estadísticos que existen en la sección segunda 
de esta  Dirección general resu lta : que siendo el núm ero de 
confinados el de 18.733, solam ente saben leer y  escribir 8.675 ; 
m e  saben leer 4.$38; que tienen instrucción  superior $70; y 
«que no saben leer ni escribir 8.550, cifra esta  ú ltim a verdade
ram en te  desconsoladora, porque ella acusa un  atraso  lam en ta
ble en la enseñanza, resultado tal vez de una negligencia digna 
por todo extrem o -de la m ayor censura.

C ausa por tan to  sentim iento profundo que la ignorancia, 
'Consecuencia ineludible de la fa lta  de instrucción, tenga tan  
excesiva representación en los establecim ientos penales. A ta l 
estado de cosas hay  que a c u d ir 'p a ra  ponerle el oportuno co
rrec tivo , en tre  o tras razones, porque los confinados no son 
seres excluidos de toda protección, pues que hallándose bajo 
la tu te la  del Estado éste debe ejercerla en aquella m edida y 
■en aquella proporción que dentro de sus propios medios puede 
aplicar en cum plim iento de un deber sagrado.

Los datos estadísticos de referencia dem uestran  adem ás 
una  dism inución notable en la cifra de los corrigendos que 
concurren  á recibir instrucción en .todos los establecim ientos 
penales del Reino; cuyo hecho, tan  sensible como exacto, viene 
dificultando h asta  el presente que la  población penal se in s tru 
ya, se m oralice y se corrija  en la form a y en las proporciones 
que 1a. A dm inistración pública les procura y tiene por tan to  
perfecto derecho á exigir.

E n ta l concepto, es necesario que en adelante fije V. S. m uy  
especialm ente su ilu strad a  atención en este asunto; porque 
consiguiendo que á la ignorancia reem place la instrucción, por 
ta l medio se obtendrán igualm ente m ayores garantías, no ya 
de orden y de subordinación en los penados, sino que por ese 
cam ino se podrá llegar tam bién al fin deseado, el cual consiste 
en ev itar cuanto sea posible las reincidencias.

Tres resortes im portan tes pueden moverse con éxito para  
conseguir el laudable objeto que dejo indicado, y son á saber: 

Las prácticas religiosas, el trabajo  y la instrucción prim a
r ia  en su m ayor grado de desarrollo; pues si la pene, redim e, 
el trab a jo  regenera y*la instrucción enaltece y dignifica. R es
pecto al trabajo  Y. S. sabe las m edidas que esta Dirección ge
n eral ha adoptado encam inadas á regularizarlo , reorganizando 
los talleres bajo la  base de la legislación vigente, con lo cual al 
co rta r abusos é invasiones por todo extrem o punibles, como 
que en algunos casos han .podido constitu ir delito, ha  afianza
do los derechos del Tesoro público y los del corrigendo, en ta 
les térm inos que buscando esta Dirección general por medio 
del concurso público ó de la subasta, según los casos, la afluen
cia y el estím ulo de los pequeños capitales, los rendim ientos 
que hoy ofrecen los talleres son realm ente considerables; lo 
cual permite, crear con ellos un fondo de ahorros á los reclusos 
que al obtener su licencia llevan c nsigo el m odesto pa trim o
nio resultado legítim o de su trabajo , adquieren hábitos de éste 
y pueden por tan to  dedicarse en el tranqu ilo  seno del hogar al 
ejercicio de una profesión que preservándolos de la reinciden
cia en el delito los coloca en condiciones de ser buenos ciuda
danos, ú tiles á la fam ilia y á la  sociedad.

Son sin duda notables en su género los d iferentes ta lleres 
establecidos ú itim am ente en Burgos, C artagena y San Miguel 
de los Reyes (Valencia), como, lo son tam bién  las Escuelas de 
estos dos ú ltim os penales y la del de Zaragoza; pero como quie
ra  que por una parte  la  deficiencia del método y por o tra  la 
fa lta  de unidad en los program as, así como la ausencia de re 
glam entación, hacen casi im posible el buen régim en en la ense
ñanza, considero necesario llenar este vacío, tan to  tiem po aban
donado, y  al efecto he tenido por conveniente disponer que se 
observen los .adjuntos Program a  y Reglamento, los cuales regi
rán  en todas las Escuelas de los establecim ientos penales del 
Reino á  co n ta r desde el día 4.* del mes próxim o.

Lo digo á Y. S. para  su conocim iento y fines consiguientes. 
Dios guarde á Y. S. m uchos años. Madrid 4.° de Febrero de 
1885.-—El D irector general, G abriel Fernández de Cadórniga.

P ROGRAMA GENERAL DE ENSEÑANZA
EN LAS ESCUELAS DE ADULTOS DE LOS ESTABLECIMIENTOS PENALES

L c & t u r a •

Secciones.
4 .a Conoeiimieuto de las le tra s  y sílal as.
i$ .a Lectura, de ¡palabras y frases.
:3.a L ectu ra  co rrien te  de prosa en imp resos.
4 a L ectu ra  co rr ien te  en m anuscritos.
5.a L ectura  d e l sperso en am bos caracteres.

v6.a Am pliación de  lo expuesto con nociones de (Mitología, 
E tim olog ía  y conocim iento de caracteres antiguos y de adorno.

Escritura.
1.a iBosición del cuerpo y  modo de tom ar la pluma*
$.* Trazos de las le tras , incluso  las radie Tes.
3.a Form ación de los a lfabe to s m inúsculo y m ayúsculo , ca

rác te r español.
4.a Copie de palabras en papel cuadriculado.
5.a Copia de  m uestras, de letra- española en p ap e l'd e  dos 

líneas.
6.a E sc ritu ra  sobre una línea.
7.a Priaeifpjog. al dictado.
8.a E sc ritu ra  «corriente a i dictado.
:9.a Redacción-de docum entos y escritos com unes, 
jiO. C aligrafía y  le tra  de adorno.

R elig ión  y  moral.
4.a - Oraciones de le  Ig lesia .
$ .a A rtícu los de la ie  y su explicación.
3 .a Obligaciones respecto  4 Dios.
4.a M andam ientos de Dios y ,d e  la Santa  Madre ig lesia : su 

explicación. •
5.a Obligaciones respecto 4 n o so tro s mismos.
6.a Sacram entos,.v irtudes y v ic ios.
7.a Obligaciones para con n u es tro s  sem ejantes.
8.a Nociones de H istoria sagrada,-
9.a Idea del deber y del derecho.
10. Principios de urbanidad.
44. Aplicación de todos estos p rin c ip io s  á  la v ida social y  

nociones de educación en la fam ilia.

Gramática, .
4.a Nociones prelim inares.
#.a C orrección del lenguaje. w i
3.a Conocim iento de las partes declinables ás  la  oración; uso , 

y  accidentes de la  m ism a. i
41 Del verbo: partes indeclinables. '

5.a O rtografía y Prosodia.
6.a S intaxis.
7.a A nálisis y am pliación de estas nociones.

Aritm ética .
1.a N um eración: adición de enteros y decim ales.
$.a Sustracción y m ultiplicación de enteros y decim ales.
3.a División de enteros y decimales: fracciones comunes.
4.a Sistem a m étrico decimal: teo ría  de complejos m é

tricos.
5.a Reglas de tres, compañía, in terés y aligación.
6.a Am pliación razonada de estas nociones.

Geografía  é Historia .
4.a Nociones p relim inares de Geografía.
$ .a Descripción de la Península y provincias de P ltra m a r.
3.a Sucesos más notables de España y Cronología
4.a L igeras nociones de Geografía astronóm ica.
5.a Idem de Geografía y de H isto ria  universal.

Geometría■ y Dibujo.
4.a P relim inares, líneas, ángulos y polígonos.
$ .a Problem as sencMIos de G eom etría plana.
3.a Dibujo geom étrico á pulso y con instrum entos.
4.a Conocimiento de los cuerpos geométricos.
5.a Dibujo con aplicación á las a rtes  y oficios, así como p ro

blem as sencillos de agrim ensura.
6.a Dibujo natu ral, de adorno, paisaje, topográfico y lineal.

Agricultura.

Universal: explicaciones sobre estas m aterias al alcance y 
condición especial de los confinados.

Ciencias físicas y naturales.
U niversal: explicación de los fenómenos de la  naturaleza.
Las explicaciones de las dos anteriores m aterias serán  si

m u ltáneas con la lectura.
Míadrid 4.° de Febrero de 4885.=E1 D irector general, Ga

b rie l Fernández de Cadórniga.

REGLAMENTO

PARA EL RÉGIMEN DE LAS ESCUELAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS 
PENALES

A rtículo 4.° La prim era enseñanza es obligatoria para los 
penados que carezcan de ella, los cuales á su ingreso en el es
tablecim iento serán som etidos á examen.

A rt. $.° Las Escuelas se regirám por el sistem a m ixto  siem 
pre que el núm ero de penados inscritos lo perm ita.

A rt. 3.° P a ra  la  buena m archa de la enseñanza el Profesor 
nom brará el núm ero de A uxiliares penad@s que considere n e 
cesarios.

A rt. 4.° La duración de las clases la  fijará por medio de 
horario el Profesor encargado de ellas.

A rt. 5.° Guando el núm ero de corrigendos m atricu lados e x 
cediera del que buenam ente pueda contener el local, la  clase se 
d iv id irá  en diferentes turnos.

A rt. 6.° Los individuos de cada uno de los tu rnos expresa
dos se p resen tarán  en el local á ia hora correspondiente, y 
después de saludar respetuosam ente al p rofesor se s itu a rá n  
en el lugar oportuno para comenzar la clase dei día.

A rt. 7.° P asada lis ta  por el Profesor, com enzarán los e jer
cicios, guardándose duran te  éstos la m ayor com postura, pres
tando  la debida atención y conservando el m ás absoluto silen
cio, sin que sea perm itido  d is traerse  ni m olestarse en tre  sí por 
medio de signos ó actos im propios del sitio  y dei objeto.

N ingún corrigendo podrá abandonar la clase sin previo per
m iso del Profesor.

A rt. 8.° Al te rm ñ a r  los ejercicios los Inspectores se luirán 
cargo de los libros, ú tiles é in strum entos que huyen servido 
para  la  clase, y los en tregarán  limpios y ordenados en orden 
de clasificación al A ux iliar para que éste los custodie, dispo
niendo en seguida los que correspondan á o tra  sección, con el 
fin de p reparar el ejercicio inm ediato. Concluido éste, el P ro 
fesor dispondrá la salida de los confinados, que se verificará, 
después de saludarlo, con el m ayor orden y com postura, d ir i
giéndose acto continuo á sus talleres ó brigadas.

A rt. 9.° Si duran te  la clase se anunciara  alguna v is ita  so 
suspenderá aquélla, y los que en ella estén presentes se levan
ta rán , perm aneciendo en pie hasta  que el Profesor disponga 
©tra cosa.

A rt. 10. Todos los días se hará la  limpieza en el local por 
los reclusos que designe el Profesor, prohib éndoso el deterioro 
del m obiliario y m aterial.

A rt. 44. No se p erm itirá  ex trae r del local sin perm iso del 
Profesor libros ú objeto alguno, ni u tilizar nada de lo que á 
la Escuela corresponda en otro servicio que en el adecuado 
para  el objeto.

A rt. 1$. En aquellas horas ex trao rd inarias que no se opon
gan al régim en de la enseñanza, los reclusos podrán dedicarse 
á lec tu ras de recreo y de solaz siem pre que las ob ra/ sean do 
Religión, de Moral, de H istoria, GMografia, de a rtes ú oficios, 
con prohibición term inan te  y absoluta de todo otro libro que 
d irecta ó indirectam ente, a ju ic io  del Capellán del estableci
m iento, se oponga al dogm a católico ó á las buenas co s tu m 
bres. Guando dos reclusos soliciten una m ism a obra y no haya 
de ella m ás que un solo ejem plar en la Biblioteca, será prefe
rido el que haya observado mejor conducta, dem ostrado m a
yor aplicación y obtenido mejores notas.

A rt. 43. Se prohíbe la lectura de folletos, periódicos ú hojas 
•sueltas de carácter m eram ente político , así como todo escrito 
que ataque ó rebaje la au toridad  de los Jefes del estableci
m iento , provocando á la indisciplina.

A rt. 44. Todos los domingos y fiestas de g u ardar se darán 
conferencias ó p láticas religiosas, m orales ó in s tru c tiv as  peí 
el Capellán, Jetes y  Profesor del establecim iento, así como por 
•otras personas de reconocida ilustración  que lo soliciten, p re 
vio el perm iso de la A utoridad correspondiente ó del Jefe del 
establecim iento; cuyos ejercicios, según su índo le , se verifica
r á n  en la  iglesia, en la  Escuela, en ios talleres ó por brigadas 
ten las .galerías del edificio.

DEL AUXILIAR

A rt. 45. E l cargo de A u x ilia r de la  E scuela será honorí
fico y  recaerá  precisam ente en el corrigendo que ha va dem os
tra d o  m ayares ap titu d es , m ejor conducta y dado "señaladas 
m u es tra s  de a rrepen tim ien to  por el delito com etido y en v ir
tu d  del cual su fre  condena.

A rt. 46. E l A ux ilia r, que procede siem pre por delegación 
del Profesor, será  respetado por iodos Jos reclusos, los cuales 
le  considerarán  lo m ism o fuera  que dentro de la clase.

A r t .  47. Ei A u x ilia r conservará eJ o r d e n  y Ja d sciplina por 
encargo expreso del Pro fesor: d s tr  buú*á los libros, el papel y 
dem ás m ateria) de la E scuela , Luciendo responsables de cuantos

u.esperíeeiüS causen á los confinados que hagan m al uso de 
aquellos objetos.

A rt. 48. Es asim ism o obligación del A ux iliar p reparar y  
repasar las lecciones, desem peñando á la vez cuantas com isio
nes le confiera el Profesor, sin separarse del régim en y m étodo 
establecidos.

DE LOS INSPECTORES

A rt. 49. Dividida en secciones la asistencia á la Escuela, los 
Inspectores cuidarán  del orden y de la organización de las m is 
mas, encargándose adem ás de conducir á los confinados á la  
referida Escuela, á los ta lleres ó á las brigadas.

A rt. $U. E l cargo de Inspector es honorífico, como el de
A uxiliar, y al que lo ejerza le guardarán  los confinados las
m ism as consideraciones que á éste.

A rt. $4. Los Inspectores a lte rn a rán  en el ejercicio de su 
cargo por días ó por sem anas, y cam biarán  de clases si así lo 
dispusiera el Profesor; teniendo siem pre en cuenta para ello 
el m ejor servicio.

A rt. $$. Las faltas com etidas por los Inspectores ó por los 
A uxiliares serán castigadas por el Profesor y J e ’e del penal:

4.° Culi reprensión privada.
$,° Con suspensión del cargo por espacio de une -• me.na.
3.° Con destitución m otivada y escrita , ieyén m a l

frente de la brigada á  que correspondan el Aux; ¡... : Ins
pector y en presencia de todos los m atricu lados ■ . u ñ a .

La destitución procede:
4.° Por causa grave.
$.e P or tres faltas que reputen  por unanim idm , me

nos graves el Profesor, el Capellán y el Jefe del p :< uni
dos en Consejo.

DE LOS EDUCANDOS

A rt. $3. Todos los corrigendos m atricu lados tienen la obli
gación de observar este reglam ento, que regu la  la disciplina y 
el orden necesarios para  que aproveche el estudio á que se de
dican y la instrucción que por él han  de recibir. E n ta l con
cepto observarán la m ayor com postura entre sí y g u ard arán  
al Profesor la consideración y el respeto debidos á su ca
rác te r.

Serán aseados y lim pios, presentándose siem pre y en todos 
los actos con el m ayor esmero en sus m odales.

A rt. $4. D urante las horas de Escuela se prohihc fum ar, 
comer, hab lar en a lta  voz, pronunciar palabras m alsonantes y  
realizar cualquier acto opuesto al respeto, al orden, á la decen
cia y á las buenas costum bres.

A rt. $5. E n sus relaciones du ran te  la Escuela los confina
dos se llam arán  por su nom bre ó apellido, se ciarán el t r a 
tam iento  de usted , se respetarán  y considerarán m utuam ente.

A rt. $6. Los alum nos que se d istingan  por su aplicación, 
idoneidad y excelente com portam iento, según las no tas de con * 
cepto que hayan merecido al Profesor, serán recom endados por 
éste en comunicación fundam entada al Jefe del establecim iento 
para  que los premie y los d istinga según lo consular • m ás ju s to  
"y conveniente. E l prem io ex trao rd inario  á que por su buen 
com portam iento se haya hecho acreedor el confinado alum no 
se dará á conocer á la b rigada á que corresponda y se fijará en 
el local de la Escue a en el correspondiente cuadro de honor.

A rt. $7. E l confinado alum no que por tre s  veces haya m e
recido ser inscrito  en el cuadro de honor será propuesto por e l 
P rofesor á la Dirección general de E stablecim ientos penales 
para una distinción, la cual consistirá  en una m edalla de gre
mio á la aplicación , que el alum no corrigendo podrá llevar so
bre el pecho.

E l acto de la en trega de la m edalla y del diploma corres
pondiente, firm ado por el D irector general, será solemne, veri
ficándose en presencia de todos los educandos y asistiendo a l 
referido acto el Profesor, el Jefe del establecim iento, el Cape
llán  y el A dm inistrador.

El citado Jefe dará  á conocer á todos los penados en una  
orden general la distinción o torgada por el centro d irec tivo .

A rt. $8. Los prem ios obtenidos por los corrigendos al tenor 
de lo dispuesto en el artícu lo  an te rio r se harán  constar en la  
hoja de licénciamiento  como recom pensa á su aplicación, siem 
pre que la haya conservado hasta  ese día y no incurrido  por 
tan to  en la penalidad que establece el a rt. 34.

A rt. $9. Ei educando que so halle en ‘posesión de la m eda
lla de premio d la aplicación será  rebajado de todo servicio 
mecánico, tendrá  derecho preferente á la p rcepción de pren 
das de vestuario , form ará en la prim era brigada, p rim era fila, 
dos pusos al frente de ésta.

A rt. 30. Guando el recluso alum no haya cometido tres fa l
tas que por la índole y alcance do éstas no le hagan digno de 
con tinuar usando la m edalla, el Profesor dará cuenta al Jefe 
del establecim iento, quien reu n irá  el Consejo á que se refiere 
el a r t . $$, el cual propondrá á la Dirección general que des
posea de la m edalla al que dignam ente ya no la pueda os
ten ta r.

A rt. 34. Si la Dirección general se conform ase con lo p ro
puesto por el Consejo, el acto de desposeer al a lu m n o 4 e  la 
m edalla y del d ip lom ase  verificará con la m ism a solem nidad 
con que tuvo lugar la entrega, perdiendo desde ese día todas 
las consideraciones que h as ta  el m ism o tuvo.

A rt. 3$. Los días i.° de Julio y 1.° de Enero de cada año, 
los Profesores de enseñanza de los establecim ientos penales 
rem itirán  á la Dirección general una sucinta Memoria dando 
cuenta del desarrollo y vicisitudes por que haya pasado la en
señanza du ran te  cada sem estre, y enviarán  asim ism o con la 
expresada Memoria un estado dem ostrativo conteniendo las 
asigna tu ras  del pian de enseñanza com prendido en el Progra
ma general, notas de ap titud , de aplicación y de concepto de 
los alum nos que hayan  asistido á las Escuelas.

A rt. 33. La Memoria com prenderá tam bién las reform as 
p rácticas que á juicio de los Profesores deban in troduc irse  
para el m ejoram iento de la instrucción.

A rt. 34. Las infracciones de este reglam ento com etidas por 
los alum nos serán castigadas por el Profesor y por el Jefe del 
penal reunidos:

4.° Con reprensión privada.
$.° Con reprensión pública.
3.° Con la pérdida del puesto honorífico que hubiese ga

nado.
4.° Con expulsión de la  clase por el tiem po que acuerden

el Jefe del establécim iento y el Profesor, sin perjuicio de la co
rrección d iscip linaria que el mencionado Jefe considere ju s to  
im ponerles.

A rt. 35. Los G obernadores civiles, A utoridades locales y  
Jefes de los establecim ientos p res ta rán  su concurso m oral á  
los Profesores para  que éstos, hallando en las expresadas 
A utoridades todo el apoyo que su m isión exige, realicen ésta- 
con los medios adecuados al objeto. :

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

E ste Reglamento , así como el Programa general de ense
ñanza, se im prim irán  y fijarán  en las Escuelas de los E stab le
cim ientos penales del Reino.

Madrid 4.° de Febrero  de 4885.—E l D irector general, Ga
briel Fernández de C adórn iga .
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Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
E n v irtud  de la autorización concedida á esta Dirección ge

nera l por Real orden de esta feclia, este centro ha señalado el 
día 28 del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para  
la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de un nuevo pabellón en el m anicomio de S an ta  Isabel de Re
gañes, cuyo presupuesto de con tra ta  im porta  44.904 pesetas 38 
céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 ante esta Dirección gene
ral, situada en el M inisterio de la Gobernación; hallándose de 
m anifiesto en la m ism a, para conocimiento del público, el pre
supuesto /condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán  en pliego cerrado y papel 
sellado de la clase 11.a, arregladas exactam ente al ad jun to  m o
delo y acom pañadas de la cédula personal del licitador y carta  
de pago de la Caja general de Depósitos que acredite haber 
consignado en la m ism a como depósito provisional para tom ar 
parle  en esta subasta la cantidad de 2.24b pesetas 24 céntim os 
en efectivo ó valores públicos á los tipos m arcados en los R ea
les decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

En el caso de presen tarse  dos ó m as proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicam ente entre sus autores, una  se
gunda licitación verbal en los térm inos prevenidos en la c itada 
instrucción.

Madrid 28 de Enero de 1885 .=E l D irector general, Ezequiel 
Ordóñez.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    según acred ita  con la ad ju n ta  cé

du la  personal, enterado del anunció publicado con fecha .........

de Enero últim o, y de las condiciones y requ isito s  que se exi
gen para  la adjudicación en pública subasta de las obras de 
construcción de un nuevo pabellón en el m anicom io de Santa  
Isabel de Leganés, se com prom ete á tom ar á su cargo la ejecu
ción de las m ism as, con e stric ta  sujeción á ios expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que so haga, adm itiendo  ó m ejorando 
el tipo fijado, pero escrito en letra.)

(Fecha y firm a del proponente.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academ ia de Ciencias M orales y  Políticas.

Lis ta  definitiva de los Sres. Académicos de número que, con'for
me á lo dispuesto en ¡os artículos 20 de la Constitución y L° 
de la ley de 8 de Febrero de 4877, tienen derecho d concurrir  
d la elección de u n  Cenador, en el caso de verificarse en el 
año de 1885.

Excmo. Sr. D. F lorencio R odríguez Vaamonde, P residente. 
Excmo. Sr. D. Manuel García B arzanallana, M arqués de 

B arzanallana.
Excmo. Sr. D. Fernando Calderón Coliantes, Marqués de 

Reinosa.

Excmo. S r. D. Francisco de Cárdenas.
Excmo. Sr. D. Claudio Moya no Sa m aní ego.
Excm o. Sr. D. M ariano Roca de Togores, M arqués de Molins. 
E xcm o. Sr. D. Manuel Colmeiro.
Ex'emo. Sr. D. José de Posada H errera.
E x ó m o .  Sr. D. L aureano F iguercla .
Excüjuf. Sr. D. Santiago Diego Padrazo.
Excm o. S r D. A ntonio A guilar y C orrea? M arques de la 

Vega de A rrn ijo .
Excmo. S f. D. Manuel Alonso M artínez.
Excm o. Sr. .D. Lope G isbert.y  Torner, 
lim o. Sr. D. V icente de la F uen te  y Bueno.
Excm o. Sr. D, José G arcía B arzanallana.
Excmo. Sr. D. E m ilio  A lcalá Galiano, Conde de Casa V a

lencia.
Excm o. Sr. D. B enito G utiérrez Fernández.
E xg iu o . Sr. D. Fernando  Oos-Gayón y  Pons.
Excmo. Sr. D. Juan  de la Concha Castañeda, 
lim o. Sr. D. Melchor Salva.
Em m o. Sr. D. F ray  Zeferino González, M. ID C ardenal A r 

zobispo de Sevilla.
Sr. D. Francisco Javier C am inero .
Excmo. Sr.'D . Francisco de B orja Queipo de L lano, Conde" 

de Toreno.
Excm o. Sr. D. Carlos M aría Perier.
Excm o. Sr. D. A ntonio Cánovas del C astillo.
Excm o. Sr. D. F erm ín  de L asala  y Collado.
Excm o. Sr. D. Plácido de Jove y H evia, Vizconde de Campo 

G rande.
M adrid L 0 de Febrero  de 1885.=E1 Académico, Secretario ,. 

José G. B arzanallana.

M INISTERIO DE FOMENTO (

DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y  COMERCIO

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Diciembre últim o .

G R A N O S C A L D O S C A R N E S j  P A J A

TRIGO CEBADA CEiVíENO MAIZ GARBANZOS ARROZ ACEITE VIM AGUARDIENTE CARNERO • m TOCINO DE TRIGO DE CEBABA
PROVINCIAS — — — — , — — * — — :— — — — —

H ECTO LITRO HECTOLITRO HECTO LITRO HECTO LITRO KILOGRAMO KILOGRAMO LITRO LITRO LITRO KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO

Utas. Cénts. Pías Cénts Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénls. Ptas. Cents. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Á lava........................................... 18*57 11‘47 » 18*60 1*12 0*73 1*11 . 0*45 0*94 1*50 1‘33 1*62 0*06 0*06
A lb ace te ...................... 21‘34 9*03 12*72 13*45 0*88 0*53 0*88 0*21 0*57 1*32 » 1*91 0*05 0*04
A licante.............................. 24*01 10*78 14*41 15*14 0*91 0*52 1*16 0*37 0*58 1*65- 1*86 . ' 2*03 0*07 0*06
A lm ería ....................................... 20‘bb 9*37 14*07 12*64 0*42 0*50 0*92 0*40 0*94 1*19 1*80 2*14 0*06 0*06
Á v ila . ......................................... 17*88 11‘40 11*81 41 0*57 0*64 0*96 0*45 0*95 • 1*17 1*38 1*77 0*04 0*04
B adajoz .............................. ........ 19*47 9*10 12*23 » 0*44 0*57 0*85 0*45 1*02 1*29 1*64 2*37 ' 0*04 0*04
B arce lo n a ........................ .. 23*41 12*37 - 14‘95 16*17 0*45 0*60 1*13 0*26 0*87 1*73 1*66 1*97 0*08 0*08
B urgos.............. ......................... 14*92 9‘16 10‘43 11*80 0*78 0*66 1*11 0*30 0*69 1*23 1*19 1*71 0*04 0*04
C áceres....................................... 13*57 11*32 12*81 14*41 0*58 0*71 0*98 0*38 0*79 0*91 1*22 1*93 0*06 0*06
C ád iz ...................................... 19‘34 11*38 14 19*04 0*67 0*75 0*97 0*69 1*24 1*38 2*02 2*71 0*08 0*03
Castellón de la P lana ............. 24‘31 41‘47 14*50 13*89 0*58 0*52 0*98 0*36 0*81 1*63 2*40 1*91 0*07 0*05
Ciudad R eal. ............... 49‘47 7*27 11*35 » 0*68 0*58 0*79 0*23 0*84 1*31 2*75 2*41 0*05 0*05
Córdoba..................... ......... . 16-52 8*11 12*85 17‘12 0*36 0*56 0*64 0*45 0*37 1*35 1*38 2*17 0*03 0*03
Cor uña........................................ 24*24 17*62 17*02 iS ‘84 1*14 0*58 1*19 0*58 0*78 1*24 1*15 1*99 0*09 0*09
Cuenca........................................ 17*44 9*40 13*57 0*88 0*62 0*95 0*24 0*61 1*47 » 2*56 0*05 0*03
G erona......................................... 20*88 12 16*70 10*38 0*80 0*62 0*97 0*38 0*90 1*58 1*38 1*66 0*08 0*09
Granada...................................... 19*38 •10*06 14*50 •18*50 0*54 0*43 0k82 0*33 0*79 1*34 1*50 1*85 0*08 0*10
Guada la j a r a .............................. 14(6b 7*77 9*37 - )> 0*58 0*56 0*90 0*23 0*66 1*47 1*81‘ 2*26 0*03 0*03
Guipúzcoa..................... ............ 20‘82 11‘05 » •16*37 1*25 0*76 1*25 0*61 1*21 2 1*52 1*69 0*06 »
H uelva........................................ 19*49 11*62 47*50 18*40 0*52 0*57 0*98 0*42 ¿.1*34 1*37 1*73 ' 1*85 0*03 0*03
H uesca......................................... 19‘bb 11‘37 13*74 14*21 1*53 0*68 0*90 0*29 0*63 1*80 1*27 . 2*01 0*05 0*05 /
J a é n ............................................. 18‘09 8 23 12*8? 15*38 0*36 0*51 0*67 0*33 0*91 1*44 1*90 2*25 0*04 0*04
León..................... ....................... 16*07 9*39 11*24 » 0*60 0*69 1*12 ' 0*40 0*83 1*03 1*02- 2*32 0*05 0*05
L é r id a ......................................... OGliOó) 

nJ/dr re ¡i) 11*99 16*26 15*99 1*06 0*73 1*19 0*26 0*79 1*64 1*47 1*80 0*14 0*13
Logroño...... .............................. 16‘24 9*62 11*57 12*03 0*98 0*65 1*05 0*72 0*89 1*52 1*50 P83 0*04 0*04
L u g o ___ *.................................. 21*23 14*01 14*99 15*76 0*89 0*56 1*21 0*50 0*82 0*76 1*04 - 1*69 0*09 0*08
M adrid................. ....................... 15*93 8*94 10*74 16*20 0*65 0*59. 0*97 0*36 0*78 , 1*55 1*49 ■ 2 0*04 0*03
M álaga........................................ 20*23 10*89 » 19*91 0*49 0*55 0*85 ‘ 0*44 1*08 1*24 1*64 204 0*07 0*06
M urcia......................................... 20‘51 8‘33 9*34 11*72 0*60 0*49 1*30 0*39 - 0*84 1*48 2*04 1*96 0*04 0*03
N av arra .................................... .. 15*34 10‘21 » 13*23 0*95 0*58 0*98 0*26 0*85 ' 1*73 1*60 1*85 0*04 »
O rense......................................... 19*77 13 06 13*12 13*59 0*74 0*68 1*34 0*37 0*81 0*58 0*97 1*99 | » »
Oviedo......................................... 24*80 15‘30 16*90 17*02 1*10 0*68 1*39 1*09 1*17 1*22 1*31 2*12 i 0*15 0*11
P alencia ...................................... 15*13 8*87 i 0*34 » 0*79 0*52 1*03 0*32 0*81 ‘ 1*11 1*16 2*08 1 0*03 0*02
P on teved ra ....................... 25*02 2ó‘33 16*24 12;08 0*84 0*68 1*01 0*38 0*66 0*72 1*08 1*02 0*12 0*16
S a lam an ca ................................ 14*84 10*65 10*89 » 0*54 0*55 1*07 0*37 0*87 1*39 1*35 1*99 1 0*04 0*04-
S an tander................................... 23-94 15*40 14*40 21*43 1*65 0*63 1*14 0*48 ' 0*81 1*27 1*28 2*06 0*11 0*07
S e g o v ia . .................................... 13*95 7*88 9*62 )) 0*80 0*61 1 0*61 0*95 1*31 1*25 1*87 003 0*04
S e v illa . ................................... 17*55 8*54 9*01 •14*70 0*52 0*55 0*70 0*51 0*86 1*46 1*55 2*02 i1 0*04 0*04
S o r ia ......................................... 14*53 9*23 8*75 » 0 73 0*63 1*19 0*37 0*82 1*46 1*39 2*06 1 0*06 0*06
T arragona......................... 23*60 11*2-3 14*33 18*67 0*65 0*57 0*93 0*22 0*63 1*71 1*66 1*95 0*08 007
Teruel ......................................... 19‘09 10*82 12*10 11 1*04 0*64 1*05 0’27 0*61 1*77 0-96 2*01 0*04 0*04
T o ledo ............... ......................... 17*38 8*13 10*13 » 0*75 0*54 0*81 0*28 0*83 1*25 1*50 2*17 0*04 0*04
V alen c ia ..................................... 24‘67 13‘39 17*36 15*48 0*95 0*47 1-13 0*25 0*81 1*55 1‘58 1*83 0*06 0*06
V allado lid ................................ 14‘98 8*07 9*64 » 0*73 0*60 1*03 0*26 0*64 1*19 1*25 1*86 0*04 0*04
V izcaya....................................... 21*54 12*22 15*50 16*66 0*88 0*68 1*23 0*64 1*22 1*23 1*15 1*63 0*07 0*07
Z am o ra ............. ......................... 16*04 10*71 10*66 » 0*67 0*61 1*08 0*26 0*62 1 1*06 1*92 0*04 0*04
Z aragoza.................................... 4 7*41 9*62 11*07 11*45 1*15 0*62 0*77 0*25 0*76 1*67 1*50 2*08 0*05 0*05
Islas B a lea res................... 23‘04 12*81 )) 19*82 0*91 0*53 F í l 036 0*77 1*55 2 1*73 0*06 0*06

Precio medio en toda España. .  . | 19*15 * 10*85 12*92 15*27 0*79 0*60 1*02 G‘39 0*83 1*37 1*49 1*97 0*06 0*06

HECTOLITRO 

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD PROVINCIA

Trigo___ i Precio m á x im o ___ 32 C astro  U rd ía les .................................. Santander.
‘ : Idem m ín im o .......... 8*33 Pozoblaneo........................................... Córdoba.

C e-b a d a  . . Precio m áxim o . . . . 23*20 V igo.............................. ..................... . Pontevedra.
• Idem  m ín im o .......... 3*75 T ord esilla s ............................ .............. Valladolid.

Madrid 26 de Enero de 1885.—E1 D irector general, M ariano C atalina,
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL »
G obierno de la  p ro v in c ia  á e  M adrid.

ADMINISTRACIÓN DE L0S* ASILOS DE EL PARDO í

Hombres. Mujeres. Nifíos. C» TO u,L

Existencia en 1.° del ac-
tu a l . . .     3?0 114 149 103 686 ;

Entradas en este mes. . . .  63 16 3 3 84

Sum a   383 129 162 106 770
Salidas en el mismo  69 14 3 2 78

Existencia, para 1.° de 
Enero    324 116 149 104 692 •

Estado de ¡os ingresos y gastos ocurridos en este mes.

Ptas. Cénts.
CARGO--------------------------------- ---------------

Existencia que había en 1.° de este mes   17.914i06
. INGRESOS ORDINARIOS

Por las suscriciones realizadas en
estem es......................................... . .  2.149*76

Recibido de la Tesorería Central en i
compensación de los productos ob
tenidos de las rifas que estaban ■ 
concedidas á estos Asilos, corres
pondientes al mes de Noviembre
próximo pasado................................. 10.28416

Procedente de la venta de papeletas 
para visitar sitios reservados . . . .  297*75

Idem de la de pa- i-  ̂ « á j Medi odí a ,  porses a los ande— i tv
nes de las esta- { Í F f  4 © /^ n
eiones de los fe- / A A  ' W  'nV 6°
esta capital de I tubl‘é ú ltim o!. d.638‘37esta capital.... J   15.S6«‘o3

INGRESOS EXTRAORDINARIOS

Recibido del Emmo. Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo, como dona
tivo .....................................................  600

Procedente de la venta de pieles va
cunas y otros artículos..................  136*60

--------------   635*60

T otal cargo  ..............  34.112*08

DATA

Subsistencias.

Por los gastos ocasionados en este
concepto .......................................  5.891*01

. Derechos de consumo.
Por los artículos introducidos en 

este m es............................................. 451*20
Material/

Por compra de petróleo, tubos, car
bón de cok, jabón, cubas para agua, 
portland, espuertas terreras, lías y
yeso negro y blanco........................  1.274*50

Por 151 ladrillos, 26.448 baldosas y 
26.185 tejas, elaborados en el esta
blecimiento........................................  9.083*62

Primeras materias.
Por eompra de artículos para ios ta

lleres de herrería, zapatería, sas
trería y costurero, carpintería, 
pintura y vidriería, Academia de 
Música, imprenta y jardinería... .  1.596*24

Personal.
* r sueldo á los empleados de la Ad

ministración central y de los Asi
los, Capellán, Maestros de Escuelas,
tahona y talleres  ................. 3.331*38

Por-gratificaciones á los asilados que 
desempeñan cargos en las depen
dencias del establecimiento  709*27

Botica.
Por los medicamentos suministrados

en este m es..........................................   38

Gastos generales.
Por los ocasionados en el actual  382*44

--------------   22.277*68

Existencia para  1.° de Enero. . . . . .  11 83442

Nota. Los justificantes de esta cuenta se hallan siempre á 
disposición del público en la Administración central de los 
mismos, sita en el Gobierno civil de la prov’ncia.

Madrid 31 de Diciembre de 1884.— El Contador, Rubio.=  
El Tesorero, Martín y Murga.—V.° B.#̂ --E1 ¿ residente, Moreno 
Benítez.

A d m in istra c ió n  d el C orreo é& ntral.
DÍA 31 DE ENERO

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 342 Angeles Adaliz.—Jerez de la Frontera.
343 Angel Calderón.—Villena.
344 Agustina Bravo.—Las Palmas.
345 Dolores Ros.—Cartagena.
346 Eusebia Pérez.—Aiocen.
347 Enrique Vicente.—salamanca.
348 Elisa Crespo.—León.
349 Francisco Vila.^Sarria.
350 Francisco Soler.—San Fernando.
351 Isabel Igeo.—Peñaranda.
352 JoséGreijo.—Tetuán.
353 Manuel J. P au l—Cádiz,

Núm. 354 Manuel Martínez,—Alcalá.
355 Manuel Ramos --T e tuán .
356 Manuel Pérez.—Maguer.
357 Margarita GoroMegui.-—Villa viciosa,
358 Manuel J. Paul.—Cádiz.
359 Narciso García.—Zaragoza.
360 Pedro Cervantes.—Almería.
361 Petronila  de León.— Sevilla.
362 Pedro García.—Alcdá.
363 Ramón ue Cala,—Cádiz.
364 Romualdo Iruela.—Arbanc-ón.
365 Ramón de Cala.—Cádiz.

Madrid 1.° de Febrero de 1885.=E1 A dministrador,  B a r to 
lomé Romero Leal.

G abinete C e n t r a l  de T e lé g ra fo s .

D ÍA  1.® D E  F E E R E R O  i

R e la c ió n  de los te le g r a m a s  que no han  podido s e r  en tr e g a d o s  j
á los destinatarios. j

  — — — — — =— —    :

Estación de origen Nombre y  domicilio del dest inatario. i

Centna l .  j

Rom e.  ........ .. Moro.—Abades. i
Santander  María Rey.—Aduana, 31.
B arce lon a .  Ramona Martínez.—Sin señas. i
A d r a ..................... Miguel Fernández.—Lobo, 9. ;
Londres.................Pedro Alvarez.—Sin señas.
Orense   Manuel Pérez.—Puerto, 2. '
Burgos . . . . . . . . .  Benigno López.—Valverde. 5. |
S a n ta n d e r . ,  Palo, expedidor núm. 88.—Santo Domin- i

go, 3. i
Escorial. Enlace. Manuela Ujardu.—Panaderos, 17, patio. i
H u e sc a ..................Juan Ferrer .—Calle de Myel, núm. 82, i

Oeste. ;

Badajoz.................. R icardo Floris.—Toledo, 93 (ausente). 1
F e r r o l ................... Accensión Liaza,—Cebada, 11. j
R iv adese l la  Marqués de Canillejas, Diputado Cortes.— '

Sacramento, 1 (ausente).

Sur. \

S a lam anca . . . . . .  Juan Pablo Forner .—San Ildefonso, 1, se
gundo.

Córdoba. Enlace. Teresa Monseny.— Doctor Fourquet. 20.

N o r te .

Zaragoza. Enlace. Joaquina Puente  Scgov i a.—Margarita, 3.

Mediodía .  E n la c e .

G uern iea ................ Ramón Ureguillo.—Sin señas.

Noroeste .

Cádiz ...................... José Carot.—Conde Duque, 15.

Madrid i.° de Febrero de 1885.— Por el Jefe del Centro, 
Facundo Fernández.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
M onte de P ied ad  y  Caja de A h orros d e  M adrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 
domingo 1.° de Febrero de 1885.

I N G R E S O S

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

* I m p o n e n t e s  N u e y o s  T o la l  I m p o r te
p or   ̂ im p o n e n -  d e  ir n p o - en

c o n t in u a c ió n .  t e s .  l i e n t o s .  p e s e t a s .

Central. — Plaza de San
Martin.............................  74 ¡ 208 955 298.851

Sucursal 1.a—Plaza de San 
Millán, núm. 1 1 . . . . . . . .  92 18 1J 0 29.405

Idem 2.a—Calle de Yalver-
de, núm. 37....................  68 19 87 27.144

ídem 3.a—Calle de la Rei
na, números 29 y 31. v. . 78 10 88 20.161

Idem 4.a—Calle del León, 
número 3 0 ,.......................... 109 26 135 16.571

T o t a l e s   1.U94 281 1.375 387.141

P  A  G O S

(EN LOS DÍAS 30 Y 31 DE ENERO Y 1.° DE FEBRERO)

NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS

Reintegros Idem Total Importe
por á de en

saldo. cuenta, reintegros. pesetas.

i Central. — Plaza de San
Martín............................    219 308 527 300-.355

\ Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á los 
\ Sres. Consejeros siguientes: Conde de Bernar.==D. Manuel 
I Henao y Muñoz.=D. Nicolás Fernández Pérez.=D. Félix Gar- 
i oía Gómez de la Serna.=D. José Cristóbal Sorní.=D. Manuel 
I Caviggioli.=^D. José Pulido y Espinosa.=B. Pablo Abejón.-^
\ D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Manuel María José de Gal- 
i do.=D. Felipe González Vallarino.=D* José Alvarez Marimo.^ 
¡ D. Pedro Muchada y Alzugar&y.-^D. Ignacio Suárez Garfia. =  

D. Isidoro Gómez dé Arósiegui.^D. Federico Luque.=D. Fran
cisco Cañamaque.=-D. José María de Pando, y Saavedra,=Don 
Adolfo Llerens.=D. Rafael F leto y Caiúes.

El Director Gerente, P/raulio Antón Ramírez

ADMINISTRACIÓN DE  JUSTICIA
J u a g a d o s  m i l i ta re s

S A N T I A G O 1 D E  C U B A
D. R amón Suárez Sayo, Capitán graduado, Teniente'- de la 

quinta compañía del primer batallón del regimiento  infantería, 
de España, núm . 4, y Fiscal del expediente que se ins truye  en 
averiguación de los legítimos herederos del soldado de la- 
cuarta  compañía del expresado batallón y regimiento Manuel 
Naure Ros, na tura l  de Alcalá de Henares,  provincia de Ma
drid, fallecido en el Hospital mil Par' de Madera (Habana) el 
día 14 de Setiembre de 1876.,

Ignorándose el paradero de llasilisa Rosa m adre del citado 
soldado, la cual vivía en el mes de J u l io  de 1882 en Madrid, 
calle del Marqués de la Romana, núm. 19;. puso bajo, y siendo 
de absoluta necesidad presente por el conducto  debido en esta 
Fiscalía los documentos que acrediten su perfecto derecho á 
la herencia del mencionado soldado, se hace ■saber por este m e
dio para que en el termino de sen? meses, con tados desde esta 
fecha, justifique su existencia; y caso de haber-íxllccido lo lla
gan aquellos que se crean con derecho á la rclimida herencia.

Y pora su publicación en los periódicos oficiales de la ®or
to por 15 días consecutivos, se cédele el p resen te  edicto en 
Santiago de Cuba á 5 de Diciembre de lc84.-=Ramóm .Suárez.=
Por mandado del Sr. Fiscal, el Escribano, Vico ote Yíñée.

561L- - P —6

J u agad os de p r im era  in sta n c ia

ALORA
D. José López Díaz, Juez de instrucción de este partido-.
Por el presente encargo á todas las- Autoridades- y dvpcn- 

dientes de la policía judicial procedan á la busca de tres ye
guas de las señas que se- ex p resa rán , que fueron hurtadla > á 
Doña Paulina García, vecina de Rasa rabón ola, y caso de con
seguirlo dispongan su detención así como de la persona en cuyo 
poder se encuentren, caso de no comprobar su legítima- prece
dencia, y poniéndolas á disposición de este Juzgado,.

Dado en la villa de Alora á 20 de Enero de 1885:--- José I ó -  
pez = P o r  mandado de S. S., Carlos Moreno.

S e ñ a s  de l as  y r guc*.

Una cerrada, pelo colorado.
Otra de cinco años, pelo- castaño.
Otra de cuatro años, pelo colorado; ninguna tiene ia mc rrm 

y todas con este hierro A. j ,  jpu

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Martín García Casasola, Juez de p r im era  instancia do 

esta ciudad.
Hago saber que en este de mi cargo- y por la presencia del 

refrendatario se sigue causa criminal de-oficio en averiguación 
de los autores del hu rto  de caballerías á D. Jo^é María P o r rú a  
Luna, de esta vecindad, que se encontraban en el monte del 
Hornillo, de este término, y cuyo hecho tuvo lugar  la noche 
del 16 de Diciembre último. Posteriormente ha comparecido el 
perjudicado manifestando que á ios i res ó cuatro  días de efec
tuado dicho hurto  se vió entre su ganado una jaca  negra, Tin
gada de los cuartos traseros, vieja, alzada mediana, con- dos 
señales en la parte posterior de las orejas, no dis tinguiéndose 
el hierro si lo tiene; y como quiera que no se h a  presentado 
persona alguna á recoger dicha caballería, se supone - la deja
ran en aquel sitio los autores de dicho hurto ,  per lo que lie 
dispuesto expedir el presente exhortando á todas las- A utori
dades civiles y mili ta res  en nombre- de S. M. el Rey (Oh D. Gn 
y en el mío les pido y suplico se sirvan practicar las  dil igen
cias conducentes en averiguación de quién sea el .dueño de la- 
expresada caballería, y en su caso lo:.pondrán en conocimiento 
de este Juzgado, haciéndosele comparecer ante  el mismo id o s  
fines que procedan.

Dado en Arcos de la F ron te ra  á 7 de Enero de T885.---4iar- 
tín  García..—Por su mandado, Enrique Quijada. A..353

A Z P E I T IA
D. José Val le jo y Fernández, Juez de ins trucción de esta 

villa de Azpe-itia y su partido.
Por la presente requsitoria  su cita, llama y emplaza á Ig 

nacio María Orbegozo y A g u i r r e , vecino de Aya, hijo do Joa
quín, y cuyas demás circunstancias y actual paradero-.se ig, o- 
ran, á fia de que dentro  dol término de 10 días, contados d.^de 
la publicación de la presente en el Boletín oficial de-la .p reA n
cla y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con. ob 
jeto de recibirle decía rasión indagatoria en la causa que con
tra  el mismo se sigue por desacato á un agente do la A u to r i 
dad; bajo apercibimiento- q.iv© de no comparecer lo peumrá el 
perjuicio que haya lugar..

Dada en Axpeitia á 21 de Enero de 1885.— Úosé YMllejo.— 
P o r  su mandado-, Anastasio Hernández* J—397

BARCELONA.—A F U E R A S  
D* Gregorio Martínez Serran®, Juez de in s trucc ión  del d i s -  

; t r í lo  de las Afueras.
Por la presente, y en m éritos  del sum ario  orne in s truyo  so- 

hr e abusos deshonestos á la n iña Trin idad Radaguer contra 
? daría Villanueva y García y Antonio R odr ígu ez  N., se cita y 
Rama á este último, cuyo actual paradero  se ignora, á fin, -de 
que dentro del término de 10 días, á contar desde la publieacíém 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficiad de 
esta provincia, comparezca ante  este Juzgado, sito en la plaza 
de Santa  Ana, núm . 22?. piso primero, á pres ta r  declaración en 
la causa indicada.

Al propio tienypo se encarga á todas Jas Autoridades y  
agentes que eonyponen la policía judicial procedan á la busca
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x7 cordura del referido procesado, el cual, según m anifestador 
de la ofendida, es un joven alto, rubio, que usa bigote y vish 
de caballero,"conduciéndole caso de ser habido á las eárcele; 
de esta ciudad, donde quedará a disposición del presento Juz
gado.

Dada en Barcelona, á 8 de Enero de 1885“ G rego ro  Martí- 
-07 S e rr« u o .= P o r disposición de S. S., V alentín  V intró.

J—321
BARCELONA—SAN BELTRÁN

D. Juan  F rancisco R uis, Juez cb- instrucción del d is trito  d< 
san  B eltrán.

Por la presento requ isito ria , y en m éritos del sum ario cyn: 
instruyo  sobre estafa contra. Adela Polagcro, ignoianuose Ioí 
demás circunstancias, que habitó  en la R am bla de S anta  Mé
nica, núm . 14, piso segundo, se le c ita  y llam a para  que den
tro  del término, de seis días comparezca en este Juzgado á res- 
non ler de los cargos que lo resu ltan  en dicho sum ario; bajo 
apercibim iento que do no verificarlo será declarada rebelde, 
parándola el perju ic 'o  que haya lugar; encargándose al propic 
tiempo á todas las A utoridades practiquen diligencias para 
conseguir la cap tura de dicha Pelagero y su traslación  á las 
cárceles á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 14 de Enero de 4 8 8 5 .= Juan  Francisco 
P u iz  —Por m andado de S. S., José Ignacio GDell, Escribano,

J—322

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d is trito  de 
San B eltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y en m éritos de causa crim i
nal que me hallo  instruyendo  m bre h u rto  contra Pedro G aba
rro y Sanaliuja, José B ruíán , A gustín  B arto lí y Coiominas y 
R am ón Vallas, cuyo actual domicilio y paradero de los m ism os 
se ignora, se les cita, llama y emplaza para que dentro del té r
mino de 10 días comparezcan ante este Juzgado, sito en el piso 
tercero de la casa núm. 2 de la calle del G obernador, al objeto 
de am pliárseles sus respectivas declaraciones indagatorias; 
apercibidos que de no verificarlo dentro de dicho plazo serán 
declarados rebeldes, parándoles les perjuicios que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiem po se encarga á todas las A utoridades y 
agentes de la policía judicial procedan a la busca y cap tura  cíe 
los expresados sujetos, poniéndolos en su caso á-disposición de 
este Juzgado.

Dada en Barcelona a l o  do Enero de 1885— Juan Francisco 
Ruiz.—Por disposición de S. S., Miguel S. Mariño. J —374

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d is trito  de 
Pan B eltrán  de Barcelona.

Por el presente edicto se cita y llam a á D. Federico Vergés, 
dependiente que había sido de la casa de comercio de D. José 
R ichardson, establecida en esta ciudad, y cuyo ac tua l paradero  
se ignora, para que dentro del térm ino de 40 días, contados 
desde el de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a- 
daid, comparezca ante este Juzgado, sito  en la calle del Gober
nador, núm . 2, piso tercero, á fm  de recibirle declaración en 
m éritos de causa que me hallo instruyendo sobre sospechas 
de falsificación en ios talones do la. contribución in d u s tria l r e 
ferentes á dicho R ichardson; bajo apercibim iento de pararle  los 
perjuicios que en derecho procedan si deja de verificarlo.

Dado en Barcelona á 16 do Enero de 4885.—Juan Francisco 
R uiz.—El actuario , Licenciado José A ntonio San chis.

J--323
BELC HITE

D. Tomás M orales Díaz, Juez de prim era instancia de est 
villa  y su partido .

Por la presente requ isito ria  se cita, llama, y em plaza a Agüe 
tiii López Fferranz, de 31 anos de edad, casado, jo rnalero , na
tu ra l y vecino del V illar del Cobo, provincia de Teruel, de et 

1 ta iu r a a lta , pelo negro y algo canoso, ojos negros, nariz agui 
leña, color sano, barba no m uy poblada, cam isa de color b lan
co, faja de lana encarnada, calzones de paño rojo, calcillas d 
•estambre blanco, a lparga tas pasadas á lo m iñón y pañuelo ¡ 
la  cabeza, pora que en el térm ino de 45 días, á con tar desde 1? 
presente en la G a c e t a  de M adrid y Boletine-s oficiales de este 
provincia y do la de Teruel, com parezca en este Juzgado á d i 
•ligencias do causa crim inal en la que contra el m ism o se ios 
tim ye sobre falsificación y uso indebido de cédula de ajena per
tenencia; apercibiéndole que de no verificarlo será  declarado 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que lia ya lugar.

Al propic tiem po ruego y  encargo á todas las A utoridades 
■así civiles como m ilita res, procedan é  la busca y detención 4x 
••dicho procesado, y conduciéndolo caso de ser habido á d isqu
isición de este Juzgado.

Dada en Belchito á VI de E nere é e  4885.—T om ás Mo-ra- 
Áes.—De su orden, A ntonio Gancho. J —£75

BURGOS
D. Celestino de ios Ríos y  Córdoba, Juez  de instrucción  de 

esta  ciudad de B urgos y su partido .
P o r la presente requ isito ria  cito, llamo y  emplazo áB ra u lio  

B arrio  AF/arez ó B rau lio  Velasao B arrio, hojalatero , madura! 
de Fuen te Résped, rec lu ta  para  el E jérc ito  de Cuba, de e s ta tu ra  
regu lar, pelo castaño-daro , barba cerrada corla, ojos garvos, 

.color moreno, delgado do cuerpo; v iste pantalones, chaleco y 
'am ericana de lanilla de color m ezcla en m ediano uso, cuyo s u -  
je to  se ausen tó  de esta cap ita l hacia el 19 de Setiem bre ú l t i 
mo, .cuyas dem ás circunstancias y  paradero  se ignoran, á fin 
de qm  den tro  del térm ino  de ¡ÍO días,, á  contar desde la in s e r
c i ó n  de l a  presen te  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca en 
este Juzgado y E scriban ía  del in f ra sc r ita  á  p res ta r declaración 
indagatoria  en la causa criminad que con Aya él me hallo  in s

truyendo  por h u rto  de efectos á D. Federico C arbonell; aper
cibido que de no verificarlo se le declarará  rebelde y le parará 
el perjuicio que haya  lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á tocias las A utoridades, tan tc 
civiles como m ilita res é individuos de la policía judicial, p ro
cedan á la busca de dicho B raulio  B arrio  A lvarez ó Braulio 
Ve lasco B arrio, y habido que sea p resen tarlo  en este Juzgada 
con las seguridades convenientes.

Dada en B urgos á 20 de E nero de 4885 .=A ntonio  de los 
R íos y Córdoba.—Por m andado de S. S., Francisco Almazán,

J —376

D. Cblcstino de los Ríos y Córdoba, Juez de instrucción  del 
partido  de esta ciudad de Burgos.

P or la presente se cita, lhim a y emplaza á A ntonio San 
José V oruna, de 35 años, casado, industria l en tin to re ría , n a 
tu ra l y vecino de Madrid, y en el día de ignorado paradero, 
hijo de R aim undo y M argarita, cuyas demás señas se desco
nocen, para que dentro del térm ino do 40 días, á contar del en 
que tenga lugar la inserción de la presente en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca, en este Juzgado, sito en 
el Palacio de Justicia, á oír una notificación de - la sentencia 
recaída en la causa que se le siguió con Ignacio H uertas A n
tequera y Francisco Pérez Seibo, tam bién dom iciliados en d i
cha Corto, sobre dos hu rto s  de dinero, y á ex tingu ir la  pena 
que por dicha sentencia le fue im puesta; previniéndole que de 
no presentarse será declarado rebelde y le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á tocias las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilita res  y demás agentes de policía ju d i
cial, procedan á la busca y cap tu ra  de referido sujeto y le pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Y se advierto  que repetido  sujeto  se relacionaba con el co
chero Francisco López Pascual, dom iciliado en dicho M adrid, 
Som brerería, núm . 7.

Dada en Burgos á 21 de E nero de 4885.=Celestino de lo 
R íos y Córdoba.—Por su mandado, Cayetano Sáez. J—37

CAERA
D. Francisco de F rías  y Villalobos, Juez de prim era in s tan  

cia de esta  ciudad de Cabra y su partido .
Por la presente se cita, llam a y em plaza ai procesado Jos 

Ortiz Medina, gitano, n a tu ra l de Guaro, p artido  jud ic ia l d 
Coín, provincia de Málaga, que sus señas se expresen á co n ti
nuación, para que en el térm ino de 40 días, contados desde L 
inserción de la presente en el Boletín oficial ue esta provincia 
en la de Málaga, Sevilla y  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca ei 
la sala audiencia de este Juzgado para  nom brar defensores qui 
le representen en la causa que se le sigue por h u rto  de um  
bu rra . . .

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), en
cargo á tocias las Autoridades, tanto civiles como m ilitares 3 
dependientes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de referido individuo, y caso de ser habido lo rem itan i 
mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Cabra á 44 de Enero de 4885.=Francisco de F r ía s .=  
El actuario, por mi compañero Pastor, Francisco Molina y Bo
rrego.

Señas del procesado.
Edad 37 años, e s ta tu ra  baja, color m oreno, pelo eastañe 

o curo, cejas como el pelo, ojos negros, nariz y boca regularé?, 
barba poblada aunque afeitada. Jh-pgg

CÁDIZ—SANTA CRUZ•
D. L uis Morales y Cabe, Juez m unicipal, é in terino  de ins

trucción del d is trito  de San ta  Cruz de esta eap ita1*
Por la presente requ is ito ria  se cita, llam a y em plaza por 

térm ino de 45 días, contados desde la inserción de"la presente 
m la G a c e t a  d e  M a d r i d , al súbdito  francés E nrique  Trounet, 
3omo de 22 á 24 años de edad, casado según se dice con una 
súbdita portuguesa, quien lo acom paña, y  una n iña de pocos 
meses, el cual se dedicaba al oficio de relojero, vecino que fué 
accidentalm ente en esta  ciudad en la calle de Plocía, núm . 8, 
le donde se ausentó el 44 del mes de N oviem bre del año 
iróxirno pasado para la ciudad de H uelva, de donde tam bién 
se ausentó, ignorándose su paradero, cuyas señas son: de esta- 

| tu ra  alta ,'delgado , cabello rubio, con bigote del m ism o color,
¡ afeitada toda la barba, color blanco sonrosado; v istiendo ropa 
j de lana color gris, á fin de que en dicho térm ino  comparezca 
| en los estrados de este Juzgado, situados en la p lan ta  baja del 

T ribunal de Justic ia , con el objeto de recibirle declaración iri- 
, dagatoria  en la causa que con tra  el m ism o instruyo  por el de

lito  de estafa.; bajo apercibim iento, que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le p a ra rán  los perju icios á que haya 
lugar. #

Al propio Rompo ruego, exhorto  y requiero  á  todas las A u
toridades de la Nación, tan to  civiles como m ilita res  é ind iv i
duos de la policía judicial, procedan á la busca, cap tu ra  y  con
ducción á Ja cárcel nacional de esta  ciudad y á m i disposición 
del  referido E nrique T rounet.

Dada en la ciudad de Cádiz á 44 de Enero de 1885 .= L icen - 
G m Io L u ís Morales y  C abe .= A n ton ie  Jim énez A renas.

J —324
CARTAGENA

D. Eugenio  V idal y Pozuelo, Juez de instrucción de C a rta 
gena y su partido .'1

P o r la  p resente req u is ito ria  cito, llam o y em plazo á  L o ren 
za C ortés Muñoz, di i ja  de José y de Carm en, n a tu ra l de A lcalá 
Real, provincia de Jaén, de 60  años de edad, viuda, de esta  
vecindad, que ha ausen tado  de su domicilio, para  que e ir  e l  
térm ino de i  o días', contados desde Ja publicación de este lla 

m am iento, comparezca en este Juzgado y E scriban ía  de D 
Francisco B au tis ta  y Soriano á responder á los cargos que 
resu ltan  de la  causa que con tra  la m ism a se sigue sobre h u r 
frustrado ; apercibiéndole que si no comparece será  declara' 
rebelde y le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á las A utoridades, así c iv iles como m ilitan  
procedan á su busca, cap tu ra  y conducción á este Juzgado, < 
lo que se in teresa la adm in istración  de justic ia . "

Dada en C artagenaá  45 de Eneroíde 4885.=E ugenio V idal.- 
Por su m andado, Francisco  B au tis ta  y Soriano. J-—31

CASTELLOTE
D. Teodoro M artín y Morales, Juez de instrucción  del pai 

tido de C-astellote.
Por esta requ isito ria  se cita , llam a y em plaza ú dos hora 

bres, cuyas señas se expresan á continuación, para  que en í 
térm ino de 40 días, des le  la inserción de la presente en la Ga 
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que les re su ltan  en 1 
causa crim inal que se in s tru y e  sobre robo de 4.000 pesetas d 
la m asía de Juan  Palom o Benedicto, en el térm ino  de. M iran 
bel, á las cuatro  de la ta rde  del d ía 8 del ac tua l; bajo aperci 
bim iento que de no verificarlo les parama el perjuicio que hay  
lugar.

Ádeiñás exhorto y requiero á todas las A utoridades y ager 
tes de la policía jud icial procedan á la detención de dichos in 
dividuos, poniéndolosá disposición de este Juzgado, caso de se 
habidos, con el dinero y prendas que se les ocupen.

Dada en O astellote á 44 de E nero de 4885.—Teodoro Mar 
t ín .= P o r  su m andado, R afael Álber.

Señas de los dos hombres.
E l uno alto , moreno, de unos 30 años de edad, viste blus; 

larga, pan talón  de pana color cafe m u estra  cordonada y a l  
pargatas.

E l o tro  bajo, y vestía  una bufanda negra ray ad a  de azul.
J —378

CASTROGERIZ 
D. V alentín  Diez de la L as tra  , Juez de instrucción en esti 

villa  y  partido  de C astrogeriz.
E n  v irtu d  de la presente requ is ito ria  se cita , llam a y  em

plaza á Bonifacio B ecerril Vallejo , h ijo  de Santos y de P etra  
n a tu ra l de P a len zu e la , provincia de Pa-lencia , de 23 años d< 
edad, soldado de la reserva de caballería  en el escuadrón de 
sem entales de la provincia de V alladolid, y es de e s ta tu ra  a lta  
delgado, cuyo sujeto se ausentó  del pueblo de V illodrigo, á fír 
de que tan  luego como llegue á su no tic ia  este edicto, y  den tri 
del térm ino  de 45 días que se le señalan , com parezca en est( 
Juzgado á  p res ta r declaración en la causa que en unión de si 
padre se le sigue por sustracción de una  res lanar; apercibidc 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar er 
su ausencia y  rebeldía.

Y encargo en nom bre de S. M. el R ey D. Alfonso XL 
;Q. D. G.) á todas las A utoridades civiles , m ilita re s  y agentes 
le la  policía jud ic ia l que donde qu iera  que sea, habido el Boni- 
‘acio procedan á su detención y conducción á este Juzgado é 
n i disposición.

Dada en C astrogeriz á 45 de Enero  de 4885.“ V alen tín  Díes 
le la L as tra .—P or m andado de S. S., Tom ás Franco. J—321

CASTROPOL
D. Ram ón Soto y Obanza, Juez accidental de in strucción  

del partido  de Castropol.
P or la presente requ isito ria  llamo, cito y  emplazo á M anuel 

y José U ría é Isidora M artínez, vecinos de M ourelle, parroqu ia  
de San Ju an  de Prendones, Concejo del Franco, sin que cons
ten  m ás circunstancias, procesados por el delito  de lesiones á 
su convecino José López, para p rac ticar con ellos declaración 
indagato ria  en este Juzgado el día 30 del co rrien te  en el su m a
rio que se les in s truye ; apercibidos que de no hacerlo se decla
ra rá n  rebeldes y  les p ara rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Ruego á las A utoridades, así civiles como m ilita res, para 
que procedan á su busca, cap tu ra  y  conducción á este Juzgado 
de dichos sujetos por haberse decretado su detención por el 
m otivo expresado en el núm . 4.° del a r t. 835 de la ley de E n 
ju ic iam ien to  crim inal.

Dada en C astropol á 8 de Enero  de 48 8 5 —R am ón S e to .— 
Do su m andado, Domingo Vázquez. J— 344

CORIA
R. Gregorio E scribano Canal, Juez de instrucción  de la  c iu 

dad de Coria y su partido .
Por 1a, presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza al gd- 

tano Pedro  Jim énez Reyes, n a tu ra l de Badajoz, sin  vecindad 
ni residencia conocida, como de 40 años de edad, casado, de 
e s ta tu ra  regular, grueso, lleno de cara, barba ro ja  poblada, 
ojos castaños claros, á fin de que se presente en este Juzgado 
dentro  del térm ino  de 40 días, desde la inserción eii lá  G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  para  hacerle saber el au to  de procesam iento y r e 
cibirle indaga to ria  en la causa que se le sigue por h u rto  de una 
caballería m enor que le fué recogida en el pueblo de Riolobos;; 
apercibido que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
lugar.

Asim ism o ruego y encargo á  las A utoridades civiles y  m i
lita res  que á medio de los agentes de la  policía jud ic ia l proce
dan á la busca y cap tu ra  de expresado sujeto, y  caso de ser ha„ 
bido lo rem itan  á disposición de este Juzgado con las s e g u r id a 
des convenientes.

Dada en Coria á 48 de E n^fo  de 4885.=G regorio  E. C anal.=* 
E l Escribano, P an taleón  Zanca. ’J —-357

FA LSET
D. S atu rn ino  Sancho Belenguer, Juez de instrucción  de la 

v illa  dé F alse t y su partido .
P o r el presente edicto cito, llam o y  em plazo á F rancisco
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S&ngenis y Pcdrolo, na tu ra l  de Riudecañas y  vecino de Barce
lona, de edad unos 22 años, alto, delgado, ei cual tiene á un 
lado de la cara* una sena! proveniente de un bocado que le dio 
un jumento, color pálido; viste pantalón, blusa, enchucha á la 
cabeza y alpargatas, y á Carlos N., ñámeos de nación, no pu
diéndose dar otras señas de éste sino que es joven, color rao- . 
reno, e s ta tu ra  regular, y viste como el anterior, residente ú lt i
mamente en Barcelona, y de oñcio ambos pintores, para que : 
dentro del término de 10 días, contados desde el en uue tenga 
lugar  la inserción del presento en el Bote ti a oficial de las pro- : 
viñetas de Tarragona y Barcelona y  G a c e t a  d e  M a d r i d , eom- ; 
perezcan á este Juzgado al objeto de recibirlos la oportuna de
claración en la causa ins tru ida  en el mismo sobre robo de va
rias prendas de ropa y una cartera  con documentos de la casa 
de Francisco San genis Pedrolo, vecino de Riudt cañas, y res
ponder á los cargos que le resultan  en la referida causa; bajo 
apercibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y de
m ás agentes que constituyen la policía judicial procedan á la 
busca, captura  y conducción en su caso á disposición, de este 
Juzgado de los referidos dos sujetos Francisco Sangenis y Car
los N., de nación francés, jun tam en te  con las ropas y demás 
efectos que se les hallaren.

Dado en Falset á 15 de Enero de 1885.—Saturnino San- 
cho.«=Por mandado de S. S., Ramón Mas. J —858

GUADIX
B. Francisco Minagorre Cuberos, Juez municipal ds esta 

ciudad, y Regente del de instrucción de la m 'sm a y su p a r 
tido, etc.

Por la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á An
tonio Molina Reyes, n a tu ra l  y vecino de Hueneja, viudo, jo r 
nalero, de 16 años de edad, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 15 días, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la p ro 
vincia, comparezca en este. Juzgado para  ser emplazado en la 
causa que en su contra  y otros consortes se sigue sobre lesio
nes y atentado á la Autoridad; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Guadix á 42 de Enero de 4885.=Minagor-re.=Por 
su mandado, José Sabella y  Aguilera. ' J —359

HUELVA
P or el Sr. Juez de instrucción de esta ciudad se lia acorda

do en providencia de este día, dictada en causa sobre hurto  y 
lesiones á Cristóbal FéTix Millón, na tu ra l  y vecino de La P a l 
ma, casado, jornalero y de 50 años de edad, cuyo actual para
dero se ignora, se le cite para  que en el término de 10 días 
comparezca ante este Juzgado con su mujer é hijo á la práctica 
de diligencias en la citada causa; apercibidos de que s i  no com
parecen en dicho término se. le impondrá la m u l ta  que la ley 
señala é incur r irán  en el delito de denegación de auxilio.

Huelva 14 de Enero  de 48S5.=E1 Secretario, Fernando 
Bols. J —806

HUÉRCAL OVERA
D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción de esta 

vil la y su partido.
P or  el presente se cita, llama, y emplaza á Francisco Jover 

Segura y Salvador Juan, de nacionalidad francesa, tr ipu lan tes  
del laúd Cámbela, que fué aprehendido en las aguas de Carbo
neras en_ll de Octubre de 1883 con 82 bultos de contrabando, 
y  cuyos tr ipu lan tes  habrán  de comparecer á declarar ante este 
Juzgado en el término de 10 días, á  contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  de M a d r i d .

Dado en Huérca! Overa á 17 de Enero de 1885.=-= Antonio 
Sánchez S a l in a s .= P o r  su mandado, Juan  Aseoslo. J—360

D. Antonio Sánchez Salinas, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

Por  e l  presente edicto se cita, l lama y  emplaza á  Luis Ca^ 
parros Domínguez, soldado núm. 23 por este cupo, jornalero, 
n a tu ra l  y vecino d e  esta villa, para  que e n  el t  amaino d e  10 
días, á  contar desde l a  inserción de este edicto e n  l a  G a c e t a  

d e  M a d r i d ,  comparezca ante esto Juzgado á  p r e s t a r  declaración.
Dado en Huércal Overa á 17 de Enero de 4885.=Antonio 

Sánchez S a l in a s .= P o r  su mandado, Juan Asensio. J —336

, IGUALADA
E n v ir tu d  de lo dispuesto por el Sr. D. Antonio Merino y 

Miguel, Juez de instrucción del partido de Igualada, con pro
videncia de hoy en la causa sobre desorden público é in jurias 
y amenazas á los agentes de la Autoridad, se cita á Luis Magín 
Serapio, vigilante de consumos que fué de esta ciudad, de d o 
micilio ignorado, á fin de que se presente dentro de nueve días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r i d , en la sala audiencia ele este Juzgado para la  práctica 
de una  diligencia de jus tic ia ; con apercibimiento de lo que hu 
biere lugar.

Igualada 15 de Enero de 4885.=V.° B.°=--E1 Juez de ins truc
ción, Antonio Merino.=E1 Escribano, Francisco Bausili.

J—827

JE R EZ  DE LA FRON TERA —SAN MIGUEL

D. Rafael de León Troyano, Comendador de la Real y d is t in 
guida Orden de Carlos III y Juez de instrucción del d is tr i to  de 
San Miguel de esta ciudad.

Por la presente c i t o , llamo y emplazo por término de i (  
v días, contados desde el siguiente al en que la presente aparez
ca inser ta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Vicente y Vicente 
hijo de Luis y  de Teresa, na tu ra l  y vecino de A lbatera  , en h 
proYinoia de Alicante, de 50 años, casado, del comercio, y cuyi

actual paradero se ignora, á íin de que dentro de dicho té rm i
no comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de 
terminación del sumario que en unión de otros se le sigue por 
robo y emplazarle para ante la Superioridad ; apercibido que 
de no hacerlo le parará  ei perjuicio que haya lugar.

A la. vez en nombro de F. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D.G.) 
exhorto y requiero á los Fres. Jueces de la Nación, A utorida
des c iv ies  y mi i i tares y demás agentes do la policía judicial 
practiquen las oportunas diligencias en busca del Y Ícente, y ha
bido que sea remitirlo á esta cárcel á mi disposición.

Jerez de la Fron tera  15 de Enero do 4885.=Rafael do León 
T rayano. =F¡v. n ei seo Sánchez Ciarte. J —£07

D. Rafael de León Troyano, Comendador de ha Real y d i s 
tinguida Ornen de Carlos III y Juez de primera instancia del 
dis tri to  de San Miguel de esta ciudad.

Por la presente cito, hamo y emplazo por término do 10 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á 
Cristóbal Blanco Chacón, hijo de Juan y de Catalina, de esta 
naturaleza y vecindad, de 60 años, casado, del campo, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro dol citado término 
se presente ante  este Juzgado á fm de practicar cierta Diligen
cia en la causa que se;le sigue por estafa; apercibido que de no 
hacerlo le parará  el perjuicio consiguiente.

A la vez ruego y encargo á todas les Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial practiquen diligencias para con
seguir la captura de dicho individuo, el cual será conducido á 
esta cárcel con las seguridades debidas.

Jerez de la F ron te ra  16 de Enero de 4885.—Rafael de León 
T royano .=Francisco  Sánchez Ciarte. J —338'

LA CAROLINA
D. Luis Gonzagn de Fuentes, Abogado dol ilustre Colegio 

de Granada y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber que habiendo cesado en el desempeño del cargo 
de Registrador de la propiedad de este partido D. José J im é
nez de los Ríos por su fallecimiento, de conformidad con lo 
prevenido en el a rL  237 del reglamento general reformado 
para la ejecución de la ey hipotecaria, se anuncia por este 
primer edicto para que por quien se crea perjudicado, en el 
término de tres años pueda hacer la .reclamación oportuna; 
bajo age rcibimiento de pararle el perjuicio que he ya lugar.

Dado en La Carolina á 14 de Enero de 1885.=Luis Gonzaga 
de F u e n te s ,= P o r  mandado de S. S., Benigno Ponsivet.

J—379

El Sr. Juez de primera instancia de este partido, en p rov i
dencia del día de hoy, dictada en causa que se sigue de oficio, 
contra  Manuel López Aznar, sobre hurto  de un mulo, ha acor
dado comparezca en este Juzgado Juan  Manuel Torres Franco, 
vecino que fué de Santa Elena y cuyo actual paradero se ignora, 
para  recibirle declaración ; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica en el te rm ino  de 15 días, con ta le s  desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado expido la 
presente que firmo en La Carolina á 21 de Enero de 4885.=  
Juan  Román. J —404 ■

LA RAMBLA
D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por  la presente requisitoria se cito, llama y emplaza á dos 

hombres desconocidos que en la madrugada del día 6 de Agos- j 
to  de 1884 en el camino de la Fuoncubiería que conduce de esta \ 
villa de La Rambla al cortijo de las Angosturas, robaron cua- ( 
tro  caballerías mulares cargadas de tr igo, cuyas señas al final j 
se dirán, de la propiedad de Doña Lorenza Luque Arjona, de j 
esta vecindad, para que en el término de 10 días, contados • 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , í 

comparezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que i 
les resultan en el sumario que con tal motivo se ins truye; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará  el perjuicio 
á que haya  lugar.

Encargando á la v«.z á rodas les Autoridades de la Noción 
procedan c o t í  todas actividad á la. busca y captura de dichos 
hombres y caballerías que * r ‘señarán, sirviéndose encaso  de 
ser habidos, tanto  los í . ese > oe dos como las caballerías,  remi- ] 
tirios á este Juzgado co i h o  seguridades convenientes.

Dada en La Rambla á v12 de Enero de 1885.=José García.* 
Por  mandado de S. S., Antonio López del Moral.

Señas de- las caballerías.
Un mulo negro, mediano, de siete años, con hierro A en la 

cadera izquierda.
U na muía castaña clara, mediana, de seis años, sin hierro.
Otra muía pelo negro, mediana, de cinco años, sin hierro.
Y otra muía entrepelada, de cinco años, sin hierro.

J  236

L INARES
D. Angel Terradiilos y Brea, Juez - de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 10 

días al au to r  ó autores  del robo verificado en la m ina  ti tu lada  
de Pozo Ancho, de este terminó, verificado el día 14 de Abril 
de 1884, á fin de que comparezcan en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resu ltan  en la causa que contra  los mismos 
se sigue; apercibidos que de no verificarlo Ies parará el per ju i
cio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, m i l i ta 

res y agentes é.c Orden público de la Nación procedan á la b u s 
ca y detención de dichos autores, y caso de ser habidos los re 
mitan á mi disposición con las seguridades convenientes.

hada en Linares á 13 de Enero de 1885 .=Angel Terrad i-  
iloív El actuario, Andrés García. López. J —361

D. Angel Terradiilos y Brea, Juez de insíracción de esta 
ciudad.

Por le presento -'c cita. Pama y  emplaza por té rm ino  de 
ocho días al au tor  ó autores de hm lesiones menos graves oca
sionadas á María Y ertos Rus en la noche del 46 ds Marzo del 
año próximo posado ds 4884 para que se presente en este Juz
gado á responder á los cargos que le resulten en dicha causa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo en dicho término 
desde la inserción dol presente en el Boletín  y G a c e t a  d e  M a 

ri un, le parará  el perjuicio que haya lugar.
Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles y mili

tares procedan á mi detención, caso do ser habido y y su t r a s 
lación á la cárcel de este partido judicial.

Dada en Linares á 13 de Enero de 4885.=Angel T errad i-  
1 ios.-—-El actuario, Andrés García López. J —405

LOJA

D. Gregorio Martínez de Cepeda, Juez de primera ins tancia  
de esta ciudad.

Por  el presente so cito, 1 ama y emplaza á Francisca Caña
das Ropero, vecina de Y.llanuova Mesía, que se dice residir en 
esta ciudad, y m ujer  de José Teodoro ILrez, para que en el t é r 
mino de 45 días, contados desde la publ'eaeión de este edicto 
en i a G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado para r e 
querirla dt: pago por las costas causadas á su instancia en la 
demanda seguida contra su marido sobre entrega de alimentos; 
apercibida que de no verificar su presentación dentro del e x 
presado termino 1c parará  el perjuicio que haya lugar.

Leja 7 de E icro de 4833.=Gregorio M. de C epeda .=Por 
mandado de 8. S., Nicolás Riobóo. 570—P

LOBA DEL RIO
D. Fernando Montalbo y Barba, Juez municipal, é interino 

de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Alejandro A lg a rra 

da, vecino de Palm a del Río, y cuyo actual paradero se ignora, 
á fin de que en el término de 20 días, á contar desde la in se r
ción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado á 
1 responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue 
I por hurto; apercibido que de no verificarlo le para rá  el perju i-  
I ció que haya lugar.
¡ Dado en Lora del Río á 22 de Enero de 4885.^  Fernando 

Montalbo.—El decretarlo, Abelardo Caro. J —406

M ADR ID—BUEN AV J STA
D. Caries María Bru y Gonzá’cz, Juez de instrucción clei 

d is tr i to  de Buen avis ta  de esta capital.
Por  la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á Don 

Salvador Vázquez Sanz, na tura l  de Torres, partido de Mancha 
Real, hijo de D. Pedro y de Doña Encarnación, de estado sol
tero, de 32 años de edad, estudiante de Medicina, vecino que 
fué de esta Corte, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 40 días comparezca en este Juzgado para la 
práctica de una  diligencia en causa criminal que en el mismo 
se sigue por juegos prohibidos; apercibido que de no ver.ifica.rlo 
será declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á tedas las Autoridades civiles y m ili ta 
res é individuos de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura  del referido D. Salvador Vázquez, que es de estatura  
alta, color moreno, pelo y  barba negros, ojos melados, y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición ue este expresado Juz
gado.

Dada en ¡Madrid á 13 de Enero de 4835.—--Carlos María 
B r u .= E l  actuario, Bonifacio Guillen. J—508

D. Carlos María B ru  y González, Juez de instrucción del 
dis tri to  de Buena vista, de esta Corte.

Por la. presento primera y única requisitoria  se cita, llama 
y emplaza á la preces.;da Juana Pérez Vázquez, que en su in 
d aga t o r ia  expresó ser natura l  de Avila, hija do Toribio y de 
B ernarda, de 28 años de edad, soltera, dedicada á sus labores, 
y que después lia resultado ' llamarse Junara Blázquez, igno
rándose sus circunstancias y actual paradero, y apareciendo 
únicam ente que es de es ta tu ra  regular, color moreno, ojos 
pardos, pelo castaño, nariz y boca regulares,  á fin de que den
tro del término de 40 días, contados’ desde su inserción en 
los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á p res tar 
la oportmna declaración indagatoria en la causa que contra 
ella estoy instruyendo por el delito de h u r to ;  previniéndola 
que si no comparece será declarada rebelde y la p a ra rá  el per
juicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
U nto  civiles como militares, procedan á la busca y c a p tu rad o  
dicha procesada, y caso de ser habida la pongan en la cárcel 
de su sexo á disposición de este Juzgado en clase de presa con 
las seguridades necesarias.

Dada en Madrid á 46 ue Enero de 1885.=Carlos María 
Brú.--=Por mandado de S. S., Antero Martín Insausti.  J —339

D. Carlos María Brú y González, Juez de instrucción del 
i d is tr i to  de Buenavista  de esta  Corte.
i Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Rafael Co- 
i menge, Director que fué del periódico El Progreso, para  que 
{ dentro del té rm ino de 10 días comparezca en este Juzgado á
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pres ta r  declaración indagatoria  en el sumario que se ins truye 
por la publie-mión de un articulo t i tulado 'La perdida del 
i b e r ia  a,» u ubi icario mi id núm. 1.818 de dicho periódico, eo- 
rrespondkmte al 7 oe Oct-nuro ultimo.

Al mismo tiempo encargo ó. todas las Autoridades y sus 
agentes com ponentes ¿a polio'a judicial procedan a la busca y 
captura de dicho sujeto, y dr ser habido lo pongan d mi dispo
sición.

Dada en Madrid á 19 de Enero do 4 88o.=Cnrlos ^Mana 
P r ú . = E l  actuario, Matías Aranda. J —362

MADLID—CONGRESO

D. Gregorio Y icent y Portil lo , Juez: municipal, é. interino rde 
instrucción del dis trito  del Congreso de esta Corte.

Por  la presente repvisitoria se c i ta ,  l lama y emplerv por 
término de $0 días al procesado TL Pedro Vela seo y Gutiérrez, 
que lia vivido en la calle de Alcalá, núm„ 81, y cuyo achual pa
radero se Ignora, con el fin de que se presente en este Juzgado 
y Secretaría para  'recibirle declaración en la causa criminal 
que so sigue contra  <d mismo por atr ibuirse el carácter de 
Abogado:; bajo apercibimiento que de no .comparecer le parará  
el perjuicio que haya lugar.

E n  nombre de S. M. el Roy de España (Q. D. G.) se encarga 
á todas las Autoridades civiles y m ili tares procedan á la busca 
y detención en le '.prisión celular á  disposición de este Juzgado 
del referido procesado D. Pedro Velasen y Gutiérrez,.y por úl
timo-se h a c e  constar que el domicilio del referido procesado es 
en la calle de Alcalá, núm. 84.

Dada en Madrid á 18 de Enero de L88b.--=Grcgorio V i c e n t a  
Agapito Gil Manrique. J*—-309

*

K n v i r t u d ■' de p r o v i d e n c i a d i c t a. da po r e 1 S r . Juez m u n i c i p a i, 
é interino de p r im era  instancia del dis tri to  del Congreso de 
esta capital, se cita, llama y emplaza á todos los que so croan 
con derecho al quinto de los bienes quedados por fallecimiento 
de D. Antonio Calleja y Dona Ana Muñoz, quienes presentarán  
los justifican-íes de su parentesco con los tinados dentro del 
término de 43 días, habiéndolo ver fieado ya Doña María 
Magro 'Calleja por medio de su esposo D. Santiago Nicolás 
Gadcia.

Madrid L8 de Enero de 48 vhó-Gregorlo Vi cent « P o r  su 
mandado, por Morales, Agapito Gil Manrique. 574—P

MADRID—HOSPICIO

E n vir tud  de providencia del Sr. Juez de" instrucción del 
d is tr i to  del OFíospicio de esta Corte, se ch a  y llama á D. Rafael 
A m at y i  D. Manuel M. Y art  para que dentro del término de 
ocho días comparezca en este Juzgado á prestar  declaración en 
causa-criminal; apercibidos que de no comparecer les para rá  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4B de Enero de 188o — V.° B.0--—Félix P e ñ a .= E l  ac
tuario, Venancio Pérez. $—385

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del d is tr i to  del Hospicio de esta capital,  se cita y 
llama á una m ujer que en la m añana del día 13 de Diciembre 
último se presentó en la taberna que existe cu el núm. 30 de 
la'cal lo de Chamarían y entregó á la dueña de ella una c a r te 
ra, á. fin de que en el preciso término de cinco días comparezca 
en dicho Juzgado con objeto de que preste declaración en el 
sumario que se instruye por hu rto  de metálico ó- Miguel Vi
ña* las; apercibiéndola que de no verificarlo la para rá  el per
ju icio  que haya lugar .

Madrid 9.0 de  E n tro  de 1885.—V.° B.°—Felipe Peña.--~-El 
actuario,  Justo Navarro. J —407

D. Felipe Pena y Costa lago, Juez de instrucción del d is tr i 
to  del Hospicio do esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza- á F e 
derico Falcó y Galán, de £8 años de edad, soltero, li tógrafo, 
que iiabitó en la callo de la Beneileeneia, números 8 y 10, cuyo 
paradero y demás circunstancias se ignoran, á bu de que en 
el preciso término de 10 días comparezca en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan  en causa criminal que 
se instruye contra el mismo por estafa; apercibiéndole que de 
no verificarlo se le declarará rebelde y le parará  el perjuicio 
q u e  baya lugar.

 ̂Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles,como mili tares, procedan á la busca y captura, del 
indicado Federico Falcó, y  caso de ser habido le pongan á dis
posición de este Juzgado .con las seguridades debidas.

Dada .en Madrid á  24 de Enero do 1855.-------Felipe P e ñ a .= E ]
actuario, busto Navarra, . «IV-408

En virfud.de providencia dictada en oí día de hoy por el 
.-Sr. Juez de imúruecióo -.del dis tr i to  del Hospicio de esta capital 

en .causa crimiiml que in s t ru y e  en averiguación de las causas 
que produjeron m uerte  be rnia mujer de unos 46 años, de 
es ta tu ra  regular,  pedo castaño oscuro, y vestía retajo de mulé- 
tón encarnado, falda de lana color pasa á cuadros y listas 
blancas, gabán negro de paño., medias-oscuras y  a lparga tas  do 
lona, todo ello en m u y  mal estado, ,que fué encontrada tendida  
en el suelo en la calía da F u e m a r re i  en la tarde del 49 del co
m e n te ,  se cita y llama. a¿ pariente ó parientes más inmediatos 
de dicha m ujer  y á las personas que puedan deponer acerca de 
su identidad y dar algún dato sobre las causas de su muerte, 
para que comparezcan en el expresado Juzgado á pres ta r  d e 
claración. ' "

Madrid 81 de Enero de 18831— V.* B.‘« F e l i p e  P eña ,—El 
aeluario, Federico Garnacha y Jiménez. J —409

MADRID—LATINA
E n  v ir tud  de providencia del Sr. Juez de p r im era  instancia  

¡ del d is tr i to  de la Latina  de esta Corte, so cita por este único 
edicto y término de neis días al dueño do una mesa velanor de 
taberna, pin tada do color do miorolate, en m al estado, que iué 
ocupada i  Víctor Ambrosio Expósito  y Eduardo Oller Espinar 

| en la calle do Calatrava do esta Forte ,  ó á las persona- que 
i puedan dar rarón de quién sea aquel, á íln de que dentro de d i

cho término comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda a p re s ta r  declaración en el sumario que ins truyo 
por h u r to  do dicho mueble; pues en otro caso lo parará  o] per-  
juiNio que baya  lugar.

Madrid 20 de Enero de 4885.=V.° BA- G regorio  V ie i to .=  
\ ES Escribano, he ver i ano de Diego. J —440

M A DR ID- - 1TNIVERSI DAD
D. J'osé González Cabeza, Magistrado de Audiencia te r r i to 

r ia l  de las de fuera de esta capital y Juez de instrucción del 
d is tri to  de la  Universidad.

: Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustín  L sx  N.,
de nacionalidad francesa, casado, de 48 años, dependiente que 
lia sido liasta el día 7 del actual del establecimiento de vi tíos 
calle de San Vicente, núm. 18, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 40 días se presente en este Juz
gado á dar sus descargos en causa que se le sigue sobre estafa 
de 200 pesetas y una. m an ta  á Luis Mazarguiel y de dos camisas 
á B autis ta  P ra t .

Encargo á todas las Autoridades civiles y  mili tares y agen
tes de la policía judicial practiquen las más activas diligen
cias para la detención y presentación en este Juzgado de dicho 
Agustín  Lax, cuyas demás circunstancias se ignoran.

Madrid 44 de Enero de 4885.=José G onzález .=El Escriba
no, F erm ín  Suárez y Jiménez, J —387

D. José González Cabeza, Juez de primera instancia del d is
tr i to  de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente-se  anuncia la muerte abintestado de Don 
Agustín  Talens y Oliete, hijo de D. A g u s t ín  y Doña Teresa, di
funtos, soltero, natural de Beás de S egura /p rov inc ia  de Jaén, 
de 42 años de edad, Médico Cirujano, que falleció en esta Corte 
el día 19 de Setiembre de 1883, y se llama, á los que se efean 
con derecho á su herencia para que dentro dbhtermino,..de 30 
días, siguientes á la publicación de este edicto, comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del que refrendo, sitos en el piso 
principal del ex-eonvento de las ¡calesas, á deducir las acciones 
de que se consideren asistidos; bajo apercibimiento que si no 
lo Verifican les parará  el perjuicio que haya lugar; advir t ién
dose que bosta ahora se ha presentado reclamando la herencia 

( del finado su primo carnal D. Juan José Carrascosa y Talens.
Madrid 22 de Enero de 4 8 8 5 .= V.° B .°=José  González.= 

Ante mí, Licenciado Juan Soriano. 572—P

M A LAG A-A LAM ED A
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal, é in terino  dé

instrucción del d is t r i to  de la Alameda.
Por la presente requisitoria  se cita, l lama y emplaza á Don 

Antonio Merelo Casademut, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que en el término de 45 días 
comparezca en los estrados de este Juzgado, sito en el edificio 
denominado San Agustín, á las horas de audiencia ,  para  la 
práctica de una diligencia en la causa que se le sigue sobre de
fraudación á la Hacienda publica y falsedad; apereiaido que de 
no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

Ruego á las Autoridades, así civiles corno militares, y en
cargo a los individuos do la policía judicial practiquen d i l i 
gencias para averiguar el paradero de dicho individuo, d á n 
dome conocimiento del resultado pura acordar lo procedente.

Dada en Málaga á 42 de Enero de 4i>85.=Enrique L lo v e t .=  
■Por su mandado, alan lio i Ramos y Díaz. J —284

D. Enrique Llovet Ramírez, Juez municipal, é in terino de 
primera instancia del d is tr i to  de ia Alameda de esta capital.

En \ irtud de la presente requisitoria  se cita, llam-t y e m 
plaza por una sola vez y t rmino de 40 nías, contados desde la 

; inserción de la presento en ei Boletín oficial de esta provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á José Navarro Rosas, alias Mellizo, n a 
tu ra l  y vañno  que iué de la Pizarra, hijo de Francisco y de 
María, cesado, del campo, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  

] baja, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba cerrada, comí*
\ moreno, y,sin n inguna particular, á fin de que dentro de dicho 
| término comparezca en la cárcel pública á responder a las re -  
| sullas de la causa que se le sigue sobre atentado á un agente 
| de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo se le decía- 
i rara rebelde y le para rá  el perjuicio que haya  lugar, con a r r e -  
| gl« á lo prevenido en la Compilación de deyes de E m uic ia -  
; miento criminal.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como militares y demás dependientes de ia poli
cía judicial, procedan con la mayor eficacia á la busca y cap- 

• tu ra  del expresado in d iv id u é  poniéndolo en la cárcel pública, 
consignándolo á disposición de esto Juzgado, dándome de ello 
el oportuno aviso. ' .

Dada en 1 a ciudad do Málaga á 42 de E nero  de -4885 .= En- 
vique Llovet. J —264

D, Enrique  Llovet y Ramírez, Juez municipal, é interino de 
instrucción del d is tr i to  de la Alameda de esta ciudad.

Por  ía  presente requisitoria  se cita y llama á Manuel Gó
mez Cornejo, conocido por Cerrillo, n a tu r a l /d e  A lhaurín  el 
Grande, hijo de José y de Teresa, de 43 años de edad, casado, 
mandadero que fué del mercado do esta capital, y de esta  ve

cindad, barrio  do la Pelliza, callejuela Jei Pozo, de e s ta tu ra  
regular, color .moreno, ojos melados, nariz y boca regulares, 
barba poblada, sin ninguna otra seña particular, para  que den
tro  del término de 10 días, que empezarán á contarse desde U 
publicación, de esta requisitoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial do esta provincia, comparezca en esto Juzgado, sito 
en el edificio de Son Agusun, á responder á los cargos que le 
resultan en causa, que se ins truye  por lesiones á José F e rn á n 
dez Pérez; bajo apercibimiento que de no comparecer se le de
clarará  rebe.k.U, parándole el perjuicio que haya lugar .

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ili ta res  y 
agentes de la policía que tengan noticias del paradero del M a
nuel Gómez procedan á su detención y remisión á la cárcel 
pública de esta capital, dándome de ello aviso.

Dada en Málaga á 14 de Enero de 4885 —Enrique L lo v e t .=  
Por mandado de F. S., Teodoro Díaz de Quintana. J —329

D. Enrique Llovet y Ramírez, Juez municipal, é in terino de 
instrucción del d is tr i to  de la Alameda de esta capital.

P o r  la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á José 
Gómez Vil ches y José López Díaz, cuyas circunstancias y se
ñas personales se ignoran, para que dentro del término de 40 
días, que empezarán á contarse desde la p rim era  publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial 
de esta provincia, comparezcan en este Juzgado, sito en el ed i
ficio de San Agustín, á responder á los cargos que les resu l tan  
en causa que se ins truye  por falsedad en la sustitución de un  
quinto; bajo apercibimiento que de no comparecer se les decla
r a r á  rebeldes, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ili ta res  y  
agentes de la policía judicial que tengan noticia del paradero  
del Gómez y López procedan á su detención y rem isión á la 
cárcel pública de esta capital, dándome de ello aviso.

Dada en Málaga á 4o de Enero de 4885.=Enrique L lo v e t .=  
Por  mandado de ú. S., Teoloro  Díaz de Quintana. J —364

MÁLAGA—MERCED
E n causa criminal que se sigue en este Juzgado del d is tr i to  

de la Merced y por ante mí contra  Joaquín Blanco Aro, n a t u 
ral de Almuñécar, y de esta vecindad, soltero, jornalero, de 22 
años, sobre lesiones á Ana Guerrero Ruiz, se dictó au to  con fe
cha 24 de Diciembre último, cuya parte  d isposit iva  dice así:

«Se declara terminado el sumario y rem ítanse  los au tos  &. 
la Audiencia de lo criminal de esta ciudad por conducto de su  
Rustríslmo Sr. Presidente, previa notificación y emplazamiento- 
ai procesado, para  que en el término de 40 días comparezca 
ante  dicho Tribunal.» /

E s tá  conforme con su original, á que me remito; y no h a 
biendo podido hacerse personalmente al procesado la .notifica
ción y emplazamiento acordados por haberse ausen tado  de su. 
domicilio, cumpliendo con lo mandado en providencia de esta  
fecha extiendo la presente cédula, con arreglo á lo preceptuado 
en el art .  478 de la ley, y la autorizo en Málaga á 45 do E nero  
de 4885.—El Secretario, José Ríos y Márquez. J — 287

M Á L A G A -SA N TO  DOMINGO

I). Lorenzo Padilla y Penela, Juez de p r im era  ins tancia  del 
d is tr i to  de Santo Domingo de esta capital.

1 Por la presente se cita y llama por término de 40 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á M anuel 'M uñoz  
Lorán, de estos vecinos, que hab ita  en la calle de la' Trinidad, 
número 43, de 32 años de edad, casado, picapedrero, para  que 
dentro de dicho término se presente en la cárcel de esta  capi- 
ta b á  responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que 
contra ei mismo y otro consorte se in s truye  sobre disparo de 
arm a de fuego; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades civiles, m ili tares y agentes de 
la«policía judicial procedan á su cap tura  y conducción á la 
cárcel de esta capital.

Dada en Málaga á 43 de Enero de 4883.—Lorenzo Padil la  y  
Penela.-—Fernando Mengíbaiv J —332

D. Lorenzo padil la  y P anela , Juez de primera instancia del 
d is tr i to  do Santo Domingo de esta  capital.

Por la presente se cita y llama por término de 40 días, con
tados de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Bolc'ín, oficial de esta provincia, á Antonio Carvajal Sánchez, 
hijo-de Joaquín y Ana, soltero, de 30 años de edad, para  que 
dentro de dicho término se-presente en la cárcel de esta  capi
tal á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
se ins truye  sobre robo; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde.

E n  r* m á todas las A utoridades civiles, m i li ta res  y agen
tes de la policía judicial procedan á la captura  de dicho sujeto , 
poniéndolo á su di-posición en la cárcel de esta ciudad*

Dada en Málaga á 43 de Enero de 4885.=Lorenzo Padilla  y 
P en e la .= E l  Secretario, Fernando Mengíbar. J —333

MARBELLA

D. Segundo Aciiutegui y  Gelos, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria  hago saber que en este m i Ju z 
gado y por la Secretaría del refrendatar io  se sigue causa c r i-  
mi&al de oficio contra  José Martín García, na tu ra l  y vecino de 
Málaga, habitante  en la calle de Jabonero, núm. 24, viudo, jo r 
nalero, de 27 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, y 
o tros consortes, sobre h u r to  de cabras, en la cual he acordado 
en providencia de este día se proceda á la busca, cap tu ra  y con
ducción á la cárcel pública de este part ido del aludido sujeto.

P e r  tanto, encargo á todas las A utoridades y agentes de po-
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lióla ju d ic ia l  p rocedan  á  la  busca,  c a p tu r a  y conducción  á  la . 
cárcel  de este  p a r t id o  del rep e t id o  José M art ín  García .  ’

Dada en M arbclla  á  -18 de E n ero  de 188o.— Segundo  Á t-hu -  l 
t e g u i . = P o r  su m an d a d o ,  A n ton io  Amores._________ J __888

D. Segundo  A eliu tegu i  y Galos,  lú ea  de in s t rucc ión  de e s ta  í
c iu d ad  y su  pa r t id o .

P o r  el p re sen te  se evita, l lam a  y. emplaza á D. E d u a rd o  R o 
d r íg u ez  y  A lm en g u a r ,  p a tró n  que fu á  de un barco  en la v i l la  ¡ 
ele E s tcp o n a ,  y  vecino de la c iudad de Sevilla, y cuyo a c tua l  
p a ra d e ro  se ignora ,  p a ra  epue en el t é rm in o  de 40 días, con tados  1 

desde su  in se rc ión  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  b o le t ín  oficial cic
l a  p ro v in c ia ,  comparezca an te  este  Juzgado  á re n d ir  dec lara 
ción en causa  que in s t ru y o  sobre estafa;  apercibido que de 110 
verificarlo  le p a r a r á  el perju ic io  á que h a y a  lugar .

Dado en Marbclla á 43 de E n ero  de 4885.— Segundo  Achu- 
teg u i .— P o r  su  m a n d a  do, Anton io  Amores.  J —289

. MATARO

D. S an to s  G astañondo ,  Juez m u n ic ip a l  L e trad o ,  R é g em e  el 
Juzgado  de in s t ru cc ió n  de M ataró  y su partido .

P o r  la  p resen te  req u is i to r ia  se cita , l lam a  y em plaza  á Po
dro  N., te jedor,  cuyos apellidos y  dem ás señas se ignoran ,  p a ra  
que com parezca  en este Juzgado  d en tro  del té rm in o  de 4o días 
á  responder  de lo s .ca rgos  que le r e s u l ta n  en la causa  cr im ina l  
que se i n s t r u y e  en este  Ju z g a d o  con el m ism o  y P ed ro  A gus tí  
P o n s  sobre  robo; bajo aperc ib im ien to  de que en caso de incom - 
pa recenc ia  se rá  dec larado  rebelde y le p a r a r á  el perju icio  á que 
h a y a  lu g a r  con a r re g lo  á la ley.

Al p rop io  t ie m p o  encargo  á todas  las A u to r id ad es  y  á los 
ag en tes  de polic ía  jud ic ia l  p rocedan á la busca,  captura, y con
ducción á  esto Juzg ad o  del refer ido  P ed ro  N.

D ada  en M ataró  á 43 de E n e ro  de 4885.=-»Santos G a s ta ñ o n 
do.— Ante m í,  F e rn a n d o  Dehnás ,  E scr ibano .  1 J — 334

M EDID A ’ !

D. J u a n  de Dios C abrera  y  Tovar ,  Juez  de p r im e ra  i n s t a n -  , 
c ia  de este  p a r t id o .  ¡

P o r  el p resen te  se c i ta  y  l la m a  á José V arg as  Corbacho, n a 
tu r a l  de la  Zarza,  de 49 años, c a rp in te ro ,  vecino fine h a  sido de 
e s ta  c iudad ,  p a r a  que d e n tro  del t é rm in o  de 4 0 días, á enntai* 
desde e s t a  publicación,  com parí  z :a  en  este Juzgado  á p re s ta r  
la  declarac ión aco rd ad a  en ia  causa  que se s igne c o n tr a  A g u s -  
t í n  M ar t ín  G alán  por  lesiones a l  m ism o  Corbacho; aperc ib ido  
que  de no hace r lo  le p a r a r á  el pe r ju ic io  a que h u b ie re  lu g a r  en ! 
de recho .  , J

Dado en Mérida á 42 de E n e ro  de 4 8 8 5 . = J u a n  de Dios C a-  * 
forero.— De su  o rden ,  José M aría  Becerra.  J—290 j

M O NTÁNCHEZ j

D. E d u a r d o  de U r ib a r r i  y  Pa redes ,  Juez de in s t ru cc ió n  ele j 
e s ta  v illa  y  su  p a r t id o .  ' j

P o r  la  p re sen te  re q u is i to r ia  cito, l lam o  y  em plazo  á P r u d e n -  ¡ 
ció C as taño  R iv era ,  vecino de la  Z arza  de Montánehez,  casado, 1 

zapa te ro ,  y  de 88  a ños  de edad, p a r a  que en  el té rm in o  de 40 d ías ,  
á  c o n ta r  desde la  in se rc ión  ele é s ta  en la  G a c e t a  d e  A í a d r i d  y  j 

B o le t in e s  oficiales de e s ta  p rov inc ia  de Cáeeres y la  de Badajoz,  I 
c o m parezca  en este  Juzgado  á r e sp o n d er  de los cargos  que le ] 
r e s u l t a n  en la  causa  c r im in a l  que in s t r u y o  por lesiones in fe r i -  ! 
das  á  F e rn a n d o  F u e n te s  Cortés , su  convecino; apercib ido que  j 

de  no verif icarlo  le p a r a r á  el per ju ic io  que h a y a  lu g ar .
A l p rop io  t iem p o  ruego  y  encargo  á todas  las  A u to r id a d e s  

c iviles y  m i l i ta r e s  ó in d iv id u o s  de la  polic ía  ju d ic ia l  que por 
c u a n to s  m ed ios  e s tén  á  su  alcance p rocedan  á  la busca y  c a p 
t u r a  del re fer ido  P ru d en c io  C astaño  R iv era  y lo re m i t a n  á  d is
posic ión  de este Juzg ad o  con las  segur idades  convenien tes .

D ada  en M ontánehez á 42 de E n e ro  de 1 8 8 5 .= E d u a rd o  de 
U r ib a r r i  y  P a re d es .— P o r  m a n d a d o  de S. S., R am ón .  G am a  
M ar t ín .  J —235

, , MUROS

D. B enigno  de Oca y Gil, Juez  de in s t ru cc ió n  de la v illa  y 
p a r t i d o  de Muros. -

P o r  la  p re sen te  y t e rm in o  de 40 días  l lam o  á T o m ás  P i -  
ñe iro  Blanco, casado, lab ra d o r  y vecino de San Ju a n  de Sabar-  
des, cuyas  señas p e rsonales  y v e s t im e n ta  se in se r ta n  á  con
t in u a c ió n ,  p a ra  que com parezca  en dicho Ju z g a d o  á p r e s t a r  
dec larac ión  in q u is i t iv a  en su m a r io  que c o n tra  el m ism o  y 
o t ro s  e s to y  in s t ru y e n d o  por  la a c tu a r ía  del que r e fren d a  por 
falso te s t im o n io  en a su n to  c r im in a l ;  apercib ido que de no h a 
cerlo le p a r a r á  el pe r ju ic io  que h a y a  lu g ar .

P ido  y  encargo á  las  A u to r id a d e s  civiles y m i l i ta r e s  é in 
d iv iduos  de la  policía  ju d ic ia l  que en el caso sea hab ido  proce
d a n  á  su  c a p tu ra  y re m is ió n  á  este  Juzgado  con las  s e g u r id a 
des convenientes .

Muros 45 de E n e ro  de 1885.«=»Benigno de O c a .= P o r  su  m a n 
dado ,  José María  Cereijo y F e rn án d ez .

Señas  de Tomás P iñe iro  Blanco.

E d a d  30 años,  e s t a tu r a  reg u la r ,  color t r ig u eñ o ,  ba rba ,  pelo 
y  ojos negros;  ve s t ía  som brero  d e  paja ,  c h aq u e ta  de la n a  del 
país ,  chaleco negro,  p a n ta ló n  u n a s  veces de l ino  y o t r a s  de te la ,  
c a lzaba  zuecos.  J  335 ,

O R E N S E

D. Alfonso XII,  por  la  gracia  de Dios R ey  co n s t i tu c io n a l  de 
E sp a ñ a ,  y  en su  nom b re  el Sr. D. Manuel F e rn á n d ez  R iv era ,  
Ju e z  de in s t ru cc ió n  de Orense.

Hace público que en  este  Juzgado  se in s t ru y e  su m a r io  so
b re  ro b o  de 420 á 430 rs. en 40 m o n ed as  de p la ta  de á pese
ta ,  y  cobre, de 40, 5 c én tim os ,  2  cu a r to s ,  un  cu ar to  y ochavos 
an t ig u o s ,  la  noche del 2  del a c tu a l  en la  s a c r i s t ía  de la igursia 
de San  Ildefonso, A y u n ta m ie n to  de San  Oiprián  de Viñas,  de

este pa r t ido ,  p roven ien te  aqüvÁ d inero  de l im osna  de las á n i 
m a s  y San Antonio; y en su c o n secd enc â so acordó la  in se r 
ción fie los opor tunos  edictos cu el BúU-i'P1 oficial de e s ta  p ro 
vincia  y  Ga.c e t a  de M a d re ;  por téx i l ino  de 40 dias, para  que 
por to d as  las  Á n fo r id ad e s  c ind iv iduos  que co7n Ponen T  p o l i 
cía  ju d ic ia l  se p roceda  á  a v e r ig u a r  el pa radero  fié1 dicho d i
nero, poniéndolo en su  caco ¿ disposición de este Ju z g a d o  con 
las  personas en cu y o  poder  esté.

Orense 44 de E n e ro  de 1885.—Manuel F e rn á n d ez  Rivcro, .-^  
Gabriel  González. J- -2G5

PA M PLO N A
. D. Enseb io  I odr íguez  U iuhano ,  Juez de p r im e ra  ins tanc ia  

é in s t rucc ión  de esta  c iudad  y su  p a r t id o  por indisposición del 
prop ietar io .

P o r  la p resen te  re q u is i to r ia  se l lam a y  busca  á Ju a n  E r r n -  
muzpo é t r i a r e ,  vecino del lugar  de A r n c g u i , en F ra n c ia ,  sin 
que consten  m ás  de sus  c ircu n s tan c ias  personales ,  pa ra  que en 
el té rm ino  de 40 d ías  se presen te en este. Juzgado  á íin de n o 
tifica ¡de el a u lo ée pr «*osí a; t-Mo, recibhee declarac ión  indi - 
gatería , y ] r a d i c a r  • a- demás diligencia ■ procedentes  en ó¡ 
cause mfinn -..l que s v sU ue ] m* defrauñ -A n  á la  Hacienc , 
bajn ap- i*cib:rnic’ do euo s. no e ¡upare-e le p a ra rá  el per ju ic io  
que haya  lu g ar  con a rreg lo  á la ley do E  guie i a m e n to  criminad.

Dada en P a m p lo n a  á  45 de E n ero  de ¿885. = E u s e b i o  R o 
dríguez  y ü i i d i a n o .= P o r  su m a n d a d o ,  Dionisio í tú rb id e .

J —291
PO N T EV ED R A

D. E d u a rd o  P a rd o  Casojús, Juez d e .in s t rucc ión  de la c iu 
dad y p a r t id o  de Po n tev ed ra .

P o r  el p resen te  edicto se l lam a  á Manuel González Gómez 
y Diego Pérez  González, me y  ores de edad, casados, lab radores  
n a tu ra le s  de Galicia, y res iden tes  hace 45 años en L isboa  y 
ac tu a lm en te  en e s ta  ú l t im a  región, p a ra  que en el té rm in o  do 
45 días, con tados  desde la i: sereión en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

comparezca i.- en este Juzgado  á  r e n d ir  declarac ión in d a g a to r ia  
en la causa  que se les in s t ru y e  sobre de fraudación  á la Ilm- 
ciendu con m otivo  de hab er  in te n tad o  in t ro d u c i r  géneros ex  • 
t r a n je ro s  en la ta rd e  del 48 de Diciembre de 4883 por el p u n to  
l lam ad o  B arca  de P ie d ra  Ju rad a ,  p ró x im o  á la A d u a n a  de S a l
v a t ie r ra ;  y se Ies apercibo que d e .110 verificar dicha co m p a re 
cencia les p a ra rá  el perjuicio  que h a y a  lugar.

P o n te v ed ra  4Q de E n e ro  de 4885 - - E d u a r d o  P a rd o  CLsa
j é i s — De su  orden, Sebast ián  González.  * J — 282

P OZOBLANCO

D. J u a n  José de I tu r r i a g a  y  P e ra l ta ,  Juez de in s t rucc ión  de 
e s ta  v i l la  y su pa r t ido .

P o r  la p resen te  r e q u is i to r ia  se exc i ta  el celo de todas  las 
A u to r id ad e s  y agen tes  de policía jud ic ia l  á fin de que p r a c t i 
quen  la s  m á s  ac t ivas  y eficaces d iligencias en aver iguac ión  del 
p a rad e ro  de u n a  cerda,  c u y as  señas se e x p re sa rá n  á continuar- 
ción, de la p rop ied ad  ele Ju a n  Moya Gómez, que en la noche 
del 44 al 42 del p ró x im o  p asado  m es  de Diciembre le fué sus
t r a íd a  de una  z a h ú rd a  situada, en los e x t r a m u r o s  de la villa  de 
Pedroche,  así como ta m b ién  p rocederán  á la c a p tu ra  y  r e m i 
sión á  este Juagado  dé la pe rsona  ó pe rsonas  en cuyo poder 
fuese e n co n t rad a  si no ju s t if ican  su  leg í t im a  adquisición.

D ada en Pozoblanco ú 43 de E n e ro  de 4 8 8 5 .= J u a n  J. de 
I t u r r i a g a . = P o r  m an d a d o  de S. S., L icenc iado Mariano C astro  
Cruzado.

Seña* del semoviente.
Una cerda pelo negro, de un año de edad, de cinco a r ro b a s  

de peso, d e s t in ad a  p a ra  c r ia r  y  s in  h ierro .  J —840

P U E B L A  DE SAN A B R IA

D. A n ton io  María  Gasdelo, Juez de in s t rucc ión  de la Pueb la  
de San ab r ia  y su  pa r t ido .

P o r  el p resen te  cito, l lam o emplazo á  P ed ro  Obide Núñoz, 
vecino del pueblo de Subián, en es .e  pa r tido ,  y cuyo ac tu a l  p a 
ra d ero  se ignora ,  para  que d e n tro  del té rm in o  de 20 días, con 
tados  desde-la pub licación  de este edic to  en el B ole t ín  oficial  
de es ta  prov incia  y G a c e t a  d e  M a d r i », se p resen te  en este  
Juzgado  á r e n d ir  in d ag a to r ia  en la causa  que c o n t r a  el m ism o  
se i n s t ru y e  por  delito  de robo de d inero  á F ra n c is co  A lvarez  
H ernández ,  su convecino; ba jo  aperc ib im ien to  que de 110 ve r i 
ficarlo se le d ec la ra rá  rebelde y le p a ra rá  el per ju ic io  que h a y a  
lugar.

P ueb la  de S a n a b r ia  9 de E n ero  de 4 8 8 5 .= A n to n io  M. C a s -  
| de lo.= De orden  de S. S., Manuel Yelasco. J-..-2G7

| P L E B L A  DE T R IV E S

j D. Pedro  Gabriel  R o d r íg u ez  Costa, Sec re ta r io  del Ju z g a d o  
j de i n s t r u c c ió n  de la villa  de la P u e b la  de Prives,  p rov inc ia  de 
| Orense.

Certif ico que en el su m a r io  de que se h a rá  m ér i to  e x is te  la  
cédula  o r ig ina l  que dice así:

«El Sr. D. Modesto Bolaño P e ñ a m a r ía ,  Juez  de in s t ru cc ió n  
de este  pa r tido ,  por p rov idencia  de es ta  fecha, d ic tad a  en  su 
m ar io  c r im in a l  que se h a l la  in s t ru y en d o  á m i te s t im o n io  con-  

: i r a  Miguel R odr íguez  López, a l ia s  Duque, vecino de S a n ta  na t 
: y otros,  sobre  robo de d inero  y efectos á  P r im o  Vega, de Celci- 
I ros, acordó que Ju a n  A ria s  Fe rnández ,  vecino de la  P ó r t e la  de 
1 la  Encom ienda ,  en este Municipio, cuyas  senas y  a c tu a l  p a r a -  
: doro se ignoran ,  fuese c itado  en fo rm a  á  fin de que d e n tro  del 

t é rm in o  de 40 días, con tados  desde el s ig u ien te  al en que ten g a  
lu g a r  la inse rc ión  de la  presente  cédula  en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletines oficiales de e s ta  p rov inc ia  y Sa lam anca ,  com 
parezca  en  la sa la  de aud ien c ia  de e 4 e  Juzg ad »  á  p r e s t a r  d e 
cla rac ión  en dicho su m a r  o; aperc ib ido que de no h a ce r lo  le 
p a r a r á  el per ju ic io  que h u b ie re  lu g a r  en  derecho.

P u e b la  de T r ives  45 de E n e ro  de i8 8 5 .= S e c re ta r io *  P e d ro  
. G. Rodrigues ,»

\  p a ia  su inserción en la G a c e t a  bK M a d r id  expido la p re 
sen te  que f irmo en Pu eb la  do T r ives  á 45  de ¿h ie ro  de 4 8 8 5 .=  
Pi-’d 1*0 G . R odríguez .  j __093

SACE DÓN

D. E v a r i s to  Casado y Pascual,  Juez do in s t ru cc ió n  de £*sta 
villa de ;*ac. don y su  p a r t id o .

P o r  el presento n l ie to  cito, l lam o  y  emplazo á  los que se  
c roan con d e r rd io  á  u n a s  m ad e ra s  que fu e ro n  e x t r a íd a s  del río 
Gnadó la en los ú l t im o s  d ías  del m es de S e t iem bre  del año  
p ró x im o  pasado p o r  E s tan is la o  Maeso Aloceiq, vecino de A lco 
cer, c u y as  señas se e x p re sa rá n  p o s te r io rm en te ,  p a ra  que en el 
té rm in o  de 40 días ,  que e m p eza rán  á c o n ta r s e  desde el s ig u ien 
te el en que aparezca  inser to  este anuncio  m  la G a c e t a  de  .Ma~ 
düid ó boleihroficial  de esta  p rov incia ,  ó .sea en el ú l t im o  del 
que aparezca,  com parezcan  en este  Juzgado  á d e c la ra r  sobre  el 
p a r t i c u la r  y  á  ofrecerles la  c au sa  que p o r  d id ro  objeto se sigue 
en este  Juzgado ;  aperc ib idos  que do 110 h ace r lo  Jes p a r a r á  el 
p e r j u r i o  que h a y a  lugar .

U- lo cu Sacedóuv á 21 <U En- p > de 4 ‘13o .=E  vaix •Po» G.a s a 
fio..-.- : Ve* m an d ad o  de S. S,,. Tom as -GR ñ::?o.

Señas  ¿D xm ande. «w.

t t i  ro llizo que  en su  pa r to  m as  g ru e sa  upa ñeco con las  si
g u ien tes  XVII.

U n a  sesm a sin m arc a  a lg u n a  que so conoce h a  estado  puesta  
a n te r io rm e n te  en obra.

Un palo doblero c®n la  s igu ien te  MIT.
U n a  sesm a con las s igu ien tes  X X X , X, X X III I .
Un trozo do te rc ia  con dos oseoplad u ra s  redondas .
Dos cabrios de sío m ed ianos  é infer iores .
Dos tablones,  uno de siete  pies de la rgo  y o t ro  de ocho, sin 

señal  de n in g u n a  especio. J — 128

SAN F E L IÜ  DE L LO B R E G A T

D. R o m á n  Ronzóme y Jané ,  Juez m un ic ipa l  Le i rado ,  e n c a r 
gado del Juzgado  do in s t ru cc ió n  de la villa de San Fe l iú  de 
L lo b reg a t  y su par tido .

For  el presente ,  que expido en m ér i to s  de causa  c r im in a l  
que se in s t ru y e  en este Juzgado  sobre defraudac ión  de c o n t r i -  

Riueión por pa r te  de los Gres. F e r r e r  y compañía ,  se c ita  á Don 
Gabriel Hernández, que fué Inspector  de ia con tr ib u c ió n  i n d u s 
t r ia l  de esta  provincia,  cuyo ac tual  p a rad e ro  se ignora ,  p a ra  
que comparezca an te  este Juzgado  d e n tro  de los nueve días  si 
gu íen le s  á la inserción  del p resen te  en la G aceta de Madrid , 
p a ra  recibir lo declaración en m ér i to s  de la ex p resad a  causa;  
apercib iéndole  que de. 110 hacer lo  le p a r a r á  el per ju ic io  que 
h a y a  lu g ar  en derecho.

Dado en San Fe l iú  de L lobregat  á 30 de Diciembre  de 4 8 8 4 .=  
R o m án  B o n s o m s .= P o r  delegación de S. S., Anton io  Mongo.

J — 157

D. R o m á n  R onsom s y Jane,  Juez m u n ic ip a l  L e t rad o ,  en
cargado  del Juzgado  de in s t rucc ión  de la  vi l la  de San  Feliú  de 
L lobrega t  y su  p a r t ido .

P o r  el presente ,  que expido en m éri  tos de hi causa  c r im in a l  
que so sigue en este Juzgado sobre incendio de los bosques de
nom inados  de Can Sorra  y Can Fu r r io ! ,  del té rm in o  m u n ic ip a l  
de San ta  Cruz de Olorde, ocurrido  en la m a ñ a n a  del día 30 de 
Ju l io  del año  p ró x im o  pasado, se c ita  á dos ó t re s  h o m b res  d e s 
conocidos que en dicho d ía  se ha l lab an  d iv ag an d o  por a q u e l l a s  
inmediaciones,  y  que luego r eq u er id o s  por el Juez m u n ic ip a l  
del expresado  pueblo co ad y u v a ro n  á la ex t inc ión  del incendio, 
pa ra  que com parezcan a n te  este  Juzgado ,  d e n tro  de los nuevo  
días s igu ien tes  á la inserción del p resen te  en la G a c e t a  d e  M a -  

v dr id ,  al objeto  do recibirlos declaración; bajo a p erc ib im ien to  
' que de no hacerlo  les p a r a r á  el per ju ic io  á que h a y a  lu g a r  en 

derecho.
Dado en San  F e l iú  de L lobrega t  á  3 de E q ero  de 4883.= R o -  

m á n  Ronsom s.^  -Por disposición de S. S., A n to n io  Monge.
J — 238

S A K L Ú C A R  DE B A R R A M E  DA

D. F a u s t in o  F iscer  Boado, Juez de in s t ru cc ió n  de e s ta  c iu 
dad y  su pa r tido .

P o r  la presente  se cita ,  l lam a  y  em p laza  á  E d u a rd o  G u t i é 
rrez  E nríquez ,  vecino de e s ta  c iudad, casado, pe r io d is ta ,  de 
edad  de 33 años, y  cu y as  señas pe rsonales  son: e s t a tu r a  r e g u 
la r ,  color m oreno, ba rb a  co r r id a  en trecana ,  cabello t am b ién  
en trecano  con calvicie, ojos pardos ,  sin  n ing  n a  seña p a r t icu -  

j lar;  v iste  t ra je  de cas to r  mezelilla, pa ra  que en el té rm in o  de 
' 40 días, á  co n ta r  desde la publicación de esta  req u is i to r ia  en la  

G a c e t a  d e  M a r d i d , so presen te  en la cárcel pública d e  e s t a  
c iudad á. oir una notificación acordada  en la causa  que  se le 
sigue cu  este Juzgado  por  in ju r ia s  por  m ed io  del d ia r io  La  
('Tónica local ; apercib ido que de no  com parece r  le p a r a r á  el 
per ju ic io  que h a y a  lugar .

Al m ism o  t iem po se enca rga  á  todas  las  A u to r id a d e s  c iv i 
les y  m il i ta res  y d epend ien tes  de la  policía  ju d ic ia l  p ro c ed a n  á  
la  busca  y  c a p tu ra  de dicho ind iv iduo  y su  conducción  á  la  
cárcel ?le e s ta  c iudad.

Sa n iñ ea r  de B a r ra m e d a  43 de E n e ro  de- 4885.=~Faustin*  
F isce r  B o a d o .= E l  ac tu a r io ,  A n to n io  Bota-no. J —234

SA N SE B A S T IÁ N

D. T om ás Z u m a lae á r rc g u i ,  Juez de in s t ru c c ió n  de la  c iudad  
de San  Se b a s t iá n  y su  p a r t id o .

P o r  el p resen te  edic to se c i ta  al  sú b d i to  francés Agustín. 
S a in t  L oup  y Mouiet,  panadero* de ed ad  de 23 a ñ o s / d o m i c i 
l iado  en  B a y o n a  de F ra n c ia ,  y  cuyo a c tu a l  p a rad e ro  se ig n o 
ra ,  á  fin de que com parezca  e n  U  sa la  de aud iencia  de este  

i Ju zg ad o  por  sí ó p ó r  m ed io  de a p o d erad o  con el objeto de q ue  
! se le entregue, la  m d e m a u m m ó n  de  60 pese tas  á que fué c o n -
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denado Pablo Barroser en causa «criminal que se le siguió en 
este Juzgado sobre lesiones al referido Saint Loup.

Dado en San Sebastián á 15 de Enero de 4885.=Tomás Zu
ma lacárrogui.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egana.

j —m

SANTA COLOMA DE F A R NÉS 
Joaquín Torrent, Juez municipal Letrado de la villa *de 

Santa Colorirá «de Farnés y Regente el Juzgado de primera ins
tancia de i& misma y su partido por traslación del Sr. Juez ti

tular.
Por el rpreseiite se cita y  Fiama á los que sean parientes 

ó  tenga® noticia de quién era un hombre al pareoer mendigo, 
de unos <80 años de edad, estatura regular,-color moreno, pelo 
y cejáis «canosos, barba poblada corta y -canosa, nariz regular y 
■ojos negros, que vestía eami«a, chaqueta y pantalón de algodón 
muy asados y una manta-, cuyo hombre (falleció on un porche 
de Ivcasa llamada Can Esteban Llusaés, «¿el término municipal 
de hispen  la noche del -8 al 9 del actual, para que lo pongan 
en conocimiento de este Juzgado dentro del término de ocho 
dias.

A la  vez encargo ó ios Sres. Alcaides cuinstitiiciouaJ.es do 
los pueblos donde hubiere desaparecido algún hombre d-' las 
circunstancias expresadas que me lo participen á la mayor bre
vedad.

[Dado en Santa «Colonia de F " e a 10 de Enero de 1885.= 
•Joaquín  Torrent. =^Por dispos c o ie s S., el actuario, Juan 
Rotllá, Escribano. J—048

En virtud de providencia de hoy, proferida por el señor 
íU. Joaquín Torrent, Juez municipal Letrado de esta villa y 
■Regente el Juzgado de primera instancia de la misma y su 
partido por traslación del Sr. Juez titular, en causa criminal 
seguida sobre «expendición de moneda falsa, se hace saber á 
la procesada, en ous méritos Dolores Badía, de uros 24 años 
d-e edad, soltera, 'trabajadora de fabricas, natural y vecina de 
Hostafranehs, que Ira residido en las ciudades de Barcelona y 
Mataró, y cuyo actual paradero se ignora, que con auto de 
de Diciembre último se ha declarado terminado el sumario de 
dicha causa y acordado su remisión al Tribunal superior; y 
que en su consecuencia se cita y emplaza á la propia Dolores 
Badía para que dentro del término de 10 dias comparezca ante 
la Exorna. Audiencia de lo criminal de Gerona y nombre Pro
curador que la represente y Abogado que la defienda; previ
niéndola que en caso de no comparecer le pararán los perjui
cios á que hubiere lugar con arreglo á derecho*

Santa Coloma de Farnés 12 de Enero de 1885.=Juan Rot- 
llá, Escribano. J—347

D. Joaquín Torrent, Juez municipal Letrado de la villa de 
Santa Coloma de Farnés y Regente el Juzgado de primera 
instancia del partido por traslación del Sr. Juez titular.

Por el presente se cúta y llama á cuantas personas tengan 
noticia del punto en que se hallan los objetos sagrados y 
demás que en la noche del 7 al 8 del actual fueron robados 
de la iglesia parroquial de la villa de Bredaq para que 
lo pongan inmediatamente en conocimiento de este Juzgado, á 
cuyo fin se hace presente que de dicha iglesia han sido roba
dos un cucharón de plata con mango de madera barnizado de 
negro, unas crismeras de plata con los Santos Oleos, un asper
sorio de metal blanco, dos paquetes que contenían cada uno 
una peseta en monedas de á cuarto envueltas en papel, una 
llave de armario., una Veracruz de plata de estilo gótico con su 
pié de construcción moderna, un platillo de plata ó vinajeras, 
un cáliz con su patena y cucharita de plata y purificador de 
hilo, un vaso de plata que servía para la consagración de par
ticulares; un copón al parecer de plata dorada con su corres
pondiente -cruz de plata, varias monedas de las que se coloca n 
en los cepillos de las iglesias y algunas llaves.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
Guardia civil y agentes de la policía judial que se practiquen 
las oportunas gestiones en busca de los referidos objetos roba
dos y de los-aut ores ó cómplices del mismo robo, y que en caso 
de encontradlos se ponga á unos y otros á disposición de este 

Juzgado; pues así lo he acordado en la causa criminal que con 
tal motivo me hallo instruyendo.

Dado en Basta. Coloma de Farnés á 44 de Enero de 1885.= 
Joaquín Torrentt.=Por -disposición de S. S., Juan Rotllá, Es
cribano. J—336

NOTICIAS OFICIALES
O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

O bservaciones meteorológicas del día 1.º de Febrero de 1885,

|  T E M P E R A T U R A  
a  ím T ííS ljv  f e jbnm ddad M  aire.

.HORiárS MRa0CIÓM
á 0° y a-i y tift! Tiesto, <¿s? eisir...

wiKmeire*. |  j h y £ g /Í6 -

S d e- I am . J  703-84 f  m 8*i SO  Viento. Cubierto
t de la m . , 7ü5‘56 10«2 8 9 f s o  ídem . I ídem.

4 t d e í é í s L . .  705 88 ti m  10 1 ISO . . .  V.* fté jN iib o so .
£ 3  dte I& L ..1  706 3$ fí 13*8 10 2 ¡O S O ... Idem , fildem.
. é  déla i , . ,  767MS H 9 9 8‘4 Brisa. ¡ídem.

0 de ía m. . I 7GP00 jj 8 5 7‘7 |jSE . . . .  Idem . Jldem .
famper a tura másdiaa del aire, á la sombra   i 4 ‘0
ídem  m ínima. ..................      S‘3

hfefeocia______________  ________ ,   5-7
Temperatura máxima al Soí, ádos metros de la tierra. 16*5
ídem id., dentro de u&a esfera de cristal.........................  42*1

Diferencia. ............................................................  25‘6
Temperatura máxima á ¿lelo descubierto, junte á la

tierra vegetal ó laborable.  ............... ....................... 19 0
Jdem mínima,id      . 7*2

Diferencia.    H*8

Velocidad del viento, en las últimas 14 horas (kiló
metros)..................... .............................................................. 8 36

Oscilación barométrica, fá. (milímetros)  ................. 6 2
Altura id,, con respecto á la media anual, á las nueve

de ia noche....................... , . . . . ..................................   0‘ft
Lluvia en las ultimas *4 horas (milímetros).....................  1*4

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
4 las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete 
el día 1.° de Febrero de 1885.

AHara, Tempera» Diree- Fuer*»
toowítrte»- tur» SsUdo K>t»4c

feoCALlDADES * 6° y al ni- en grado* cien del w
Teiáelmar ceníes*- Tiento. del cielo; de la mar

en milímetros nades. ™ ct0-

S Sebastián. 754*8 16*5 S V.° fte. Despejado. T ra n q a
Bilbao  755*7 161 S O  Idem . .  Nuboso.. .  »
Oviedo  754*2 12 0 S O  B risa .. Gasidesp.* *
Coruña (7 b.}.
Santiago—
0ren.se -
Pontevedra.
V igo........
)p  n to . . . . .
Lisboa (8 10.
Caed es  768*7 11*1 S ,,  Viento. Casi cub.°. » ;
Badajoz  761*0 14*0 S O   Calma . Nuboso.. .  »

6. Fern. (7 h.).
S evilla .,  764*3 16 0 S O  Viento. C ub ierto .. »
Málaga’/ . . . . .  768*4 15 7 E  Idem . .  Idem   P. oleaj
'/ranada  766 7 12*8 SO  Calm a. íd em   *

Cartagena...
A lic a n te .... 765*0 12*8 SO. B risa .. N u b o so ... Rizada.
Murcia  764*3 13 5 S E _Id e m .. Casicub.0. »
Valencia  761*8 17*0 O... Viento, uboso... »
Palma  763*6 15*3 S O - íd e m .. Casi desp.0 Oleaje.
Barcelona... 760*6 11 *7 SE . . . .  Brisa . .  Id e m  Tranq.a

fferuei  759*8 10*4 SO. Viento. Nuboso’. . .  *
Saragoza.... » 16*0 N O  B risa .. Id e m   »
Soria ........... 758 8 7*3 SO Viento. Id e m   »
Burgos  760 1 6*8 SO . . . .  V . a fte. Idem . . . . .  »
León. . . . . . .  756*1 5*5 SSO.. B.a fte . L luvioso.. *
V a llado lid .. 760*8 10*0 SO . . . .  v . # fte. Casi cub.°. »
Salamanca,. 759*3 10*4 O ;  Viento. Nuboso.. .  »
Segovia... . 762*2 7*7 S Id . fte. Cubierto.. *

Madrid  763*0 10*2 SO . . . .  Viento. Idem  »
E s c o ria l.... 765*6 7 6 SO Calma. Id e m ..........  »
Ciudad Real. 763 7 11*6 O  V.° fte. Id em ...........  »
Albacete.. . .  766*3 12*0 O... B risa . .  N uboso.. .  »

París  746*9 » SO  * » »
Grris-Nez  742*4 6*2 SO. B.a fte. Despejado. »
St. Mathieu.. 742 0 6*5 s ....Calm a. N ub oso ... *
Isla d‘A ix .. . 751*7 11*0 O  V." fte. Id e m   : *
Biarrítz  754*0 15 0 S SO . . .  Id em ., Id e m   »
G le rm on t... 753*6 10*2 S O , . . . .  V iento. C ubierto .. *
Perpiñán—
Sicie..............  760*1 10*6 SO. B risa .. L luvioso.. »
Niza...........
Roma............
N áp o les .....
Palerm o. . . .  
üalta.........

R B T E A S A B O  

Día 31.

Lisboa |* 75&‘3 | 13'2 ¡SSO... Jv.* fte .¡C u b ie rto .. j&f, gr.1

A yu n tam ien to  con stitu cion a l de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de i f60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de-RBO á d pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1‘20 á 4‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de í  á 1*25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á 2‘lü pesetas el kilogramo,

¡ Idem fresco, de 1*70 á 1‘80 pesetas el kilogramo. ,
I Idem en canal, de i ‘44 á í ‘b0 pesetas el kilogramo. . i
| Lomo, de 2*50 á 2*75 pesetas el kilogramo.
I Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
• Pan, de*Q*32 á .0*40 pesetas el kilogramo,
l Garbanzos, de 0*65 á 1*80 pesetas el kilogramo. i
i indias, de 0*70' á  0*80 pesetas el kilogramo, j
i Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo, ■
I Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo. j
I Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo ¡

Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas ei kilogramo. !
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo, ]
habón, de 1*05 á 1*80 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*20 pesetas ©1 litro, y de 10 á 11 el de- 

| esditro.
j Vino, de 0‘78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro.
! Petróleo, de 0*75 á 0*81) pesetas el litro, y de 6*20 á 7‘50 el
f decalitro.
I Reses degolladas.
; Vacas, í 63.—Carneros, 188,—Terneras, 28.—Total, 379.
i A u  peso en kilogramo^..  87.122*250.

Precios á los tablajeros• 
v'&ea, da i ‘37 á 1*44 pesetas el kilogramo.

Carnero, á 1*57 pesetas el kilogramo.

 Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en  el día de ayer los siguientes'

P a r t o *  6#  P ía * .  C én it. P u n to* de recau d ación . P c s .  C ékts ,

; Toledo.   ........ 4.027-79 | Correos.  . . . .  79*75
iegovia-. 696‘24 ¡ Matadero de vacas 9.963‘81
f é o r t e . ^ . 6,969 97 j¡ ídem de cerdos.. .  4.498‘80
Bilbao... , . . . . . . . .  i  280*79 IJ Fábrica del gas,. »
Aragón.. . . . . . . . ,  4.254*06 !¡ Imperial... . . . . . .  » •
Valencia.,. . . . . . ,  , * 1.705‘77 , ¡
Mediodía.   19.653 58   —  I
Giud&d R eal.... . . .  4795*39 ¡¡ T o ta u . . . .  55.436‘20 j
 ___________   i¡__________    !

Madrid 31 de Enero de 1885. j

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o » .

¡ Según los partes recibidos, ayer llovió en Ciudad Real, 
i Córdoba, Cuenca, Granada, Málaga, Murcia, Salamanca, San- 
| tiago, Soria, Toledo y Valladolid.

P A R T E  NO O F IC IA L
 I N T E R I O R

 M A D R ID ~  En el teatro Español se preparan los siguien
 tes estrenos: La muerte de Lucrecia, cuadro trágico; La Cam
 pana de Huesca, cuadro dramático, y La verdad sin prueba, 
 drama en tres actos, obras todas de autores muy aplaudidos.

| La Sociedad de Conciertos que dirige el maestro Bretón ha 
i empezado ya el ensayo de las obras que ha de ejecutar en la 
| próxima temporada.
‘ Empezará ésta el domingo 22, siendo ya muchas las perso- 
{ ñas que han solicitado abonos á palcos y butacas.
| Las obras de recomposición de la armadura y decorado del 
| techo del Teatro y Circo del Príncipe Alfonso, donde dichos 
¡ conciertos han de verificarse, van muy adelantadas.
3 ____ _
j
I Un conocido editor de música ha firmado con el Sr. Ducaz- 
i cal el contrato por cuatro años para dar en los Jardines del 

Buen Retiro los conciertos que durante los meses de verano 
constituyen las delicias de nuestro público y tanto echó de 
menos el año pasado.

En la junta general celebrada por la Asociación de Escrito
res y Artistas para la renovación de la mitad de los cargos de* 
la Junta directiva de la misma resultaron elegidos:

Vicepresidente primero, D. Emilk) Arrieta. Idem segundo, 
D. José Casado. Contador, D. Casimiro Pío Garbayo.

Vocales: D. Julio ’Nombela, D. Manuel de Foronda, D. An
tonio Guerra y Alarcón, D. Manuel Catalina y D. Justo Gan- 
darias.

Secretarios: D. Antonio Cortón y D. Emilio Serrano.

SANTOS DEL DIA
La P u r i f i c a c i ó n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a ;

.  Santa Feliciana, virgen, y San Cornelio, Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Don Juan 

de Alarcón.

ESPECTACULOS
TEATRO REA.L.—A las ocho y media.—Función 62 de 

abono.—Turno i.° par.—El Principe de Viana.
TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro y medía.—La cola del 

gato.
i A las ocho y media.—Función 422 de abono.—Turno 2.* 

par.—Epílogo de una culpa.—Hija única.—Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—Turno par 
2.° y 5.0 de tres.—El salto del pasiego.

A las ocho y media.—Turno impar 5.° de seis.—Las dos 
Piincesas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.- A  las cuatro y media — 
Turno par.—Babolín.— Un actor en miniatura.

A las ocho y media.—Función 3.a de abono.—Turno im
par.— Babolín.

TEATRO DE LA COMEDÍA.— A las cuatro y media.— 
Turno 2.° entero.—Fernanda.

A las ocho y media.—-Función 4.a de abono.—Turno id  
impar.—San Sebastián, mártir.—Nicolás.— Intermedios por el 
sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.— 
Novillos en Polvornnca <4* las hijas de Paco Ternero.—Los 
amigos de Benito.

A las ocho y media.—Novillos en Pólvoranea ó las hijas de 
Paco Ternero.—Música clásica.—El estilo es el hombre.

TEATRO ESLAVA.--A las cuatro y media.—Géneros de 
puntG.—El hombre es débü.~La diva— Baile.

A las ocho y media.—Función 33 . de abono.—Turno 3d 
impar.— Conspiración femenina. — Juan González.—Buenas 
noches, Señor Don Simón.—La diva.-—Baile.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno Id  im
par.—Be la quinta al séptimo.—- Tiquismiquis.— Prueba de 
amor.—León y Leona.

A las ocho y media.—Turno 3d par.—Da la quinta .al sép
timo.—Prueba de jamor.—Cuatro por ciento.—Los postres de la 
cena.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.—La 
sangre azul.—La primera noche.

A las ocho.—Aventuras de un cesante.— Una capitulación.— 
Ya somos tres.

A las diez.—La aldea de San Lorenzo.
TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—Por seguir é  

una mujer.
A las ocho y media.—Las grandes figuras.—Don Pompeyo 

en Carnaval—Los bandos de Villafrita.—Las grandes figuras.
EXPOSICIÓN LITERARIO.-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 

ála entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de ia mañana á«cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Sol; Llaguno, calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.

CIRCO HIPÓDROMO.—Baile de tres á siete de la tarde.


